
Evatt preguntó qué sucederá el año próximo.
Si dejamos de insistir en los derechos de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, no
tendremos el próximo año ni siquiera la posibi­
lidad moral de protestar, como lo hicimó's el año
pasado, contra la intención de incorporar el Afri­
ca Sudoccidental en la Unión Sudafricana.

Cuando la delegación de Dinamarca vió que
la mayoría de la Cuarta Comisión favorecía que
se fijara un plazo, cuando vió que la mayoría
de ·Ia Comisión insistía en los derechos de las
Naciones Unidas, presentó lo que llama su u cor­
tés" enmienda para suavizar el tono general de
la resolución.

Si 110 solucionamos la situación juddica del
Africa Sudoccidental tend1'emos que hacer íl'cnte
a esta situación: este Territorio sf!lrá incol'porado
a la Unión Sudafricana después de la segunda
guerra mundial en vez de haberlo sido después
de la primera guerra mUlndial. Lo que fué impo­
sible después de la primera guerra mundial debi..
do al sistema de mandatos y al control ejercido
por la Sociedad de las Naciones, será posible
debido a que las Naciones Unidas no habrán
podido insistir en sus propios derechos,

El PRESIDEN',m (traducido del inglés): Ahora
suspenderemos la sesión para almorzar. y nos
reuniremos a las 15 horas,

Se lcvanta la sesión a las 13 horas.

¡05a. SESION PLENARIA

Celeb,'ada en Flushi1t,q Meadow, Ntteva Yor/~,

el sábado 10 de noviem,bre de 1947, a las 15 horas

Presidcnte: Sr. O. ARANHA (Brasil).

57. Examen de nuevos proyectos, de acuer­
dos de adlninistración,~fi(luciariu (conti­
nuación)

El PRESIDENTE (t,'aducido del inglés).' Tiene
la palabra el representante de México.

Sr. PADILLA NERVO (México) (t1'aducido del
iltglés): Tenemos ante nosotros el informe de la
Cuarta Comisión (documento A/422) relativo

I a la cuestión del Afriea Sudoccidental. En ese
informe se pone en conocimiento de la Asamblea
General que el representante de la Unión Sud­
africana define la actitud de su Gobierno cún
respecto a esta cuestión en la forma siguiente: en
primer lugar, el Gobierno de la Unión Sudafri­
cana no procederá a la incorporación del Africa
Sudoccidental. En segundo, no se considerará
jurídicamente obligado a proponer tlll acuerdo de
administración fiduciaria para el territorio; en
tercer lugar, no puede eludir por más tiempo los
deseos de la gran mayoría de 103 habitantes del
Africa Sudoccidental, quienes se han pronunciado
a favor de la incorporación, colocando el terri­
torio bajo el régimen de administración fiduciaria;
yen cuarto lugar, continuará manteniendo el statu
quo, admiu;strará el, territorio conforme al espí­
ritu del mandato y transmitirá a las Naciones
Unidas, a título informativo, un informe anual
sobre la administración del territorio del Africa
Sucioccidental.

El año pasado, cuando la Asamblea General
consideró la cuestión de la propuesta incorpora­
ción del Africa Sudoccidental a la Unión Sud­
africana, la deleg-ación de México expuso en el
debate general de la Cuarta Comisión y en la
discusión de l;t resolución aprobada por la Asam­
blea General el 14 de diciembre de 1946,1 la
9pinión y la actitud del Gobierno de México con
respecto a los principios implicados en este asun­
to. Ahora: deseo formular algunas observaciones
con respecto a la decisión tomada por el Gobier­
no de la Unión Sudafricana sobre dicha reco­
mendación de la Asamblea General, y deseo hablar--
G

1 Véat1se las Resolttciones adoptadas fa" la Asamblea
e~eralen la segunda parte de su prlmer período de

sesiones/resolución 65 (1)/ página 92.

a favor de la recomendación que nos ha presen­
tado la Cuarta Comisión,

Nos ha causado satisfacción saber que el Go­
bierno de la Unión Sudafricana decidió no pro­
ceder a la incorporación del territorio, y ver que
al respecto está de acuerdo con los términos de
la resolución de la Asamblea General. Lamenta­
mos profundamente que la Unión Sudafricana se
niegue a proponer a la consideración de la Asam­
blea General un acuerdo de administración fidu­
ciaria para el territorio bajo mandato del Africa
Sudoccidental.

El Gobierno de la Unión Sudafricana, para
justificar su negativa, insiste en que el deseo
claramente expresado por la gran mayoría de
todas las personas de razas indígenas del Africa
Sudoccidental a favor de la incorporación a la
Unión Sudafricana, no permi,te que el Gobierno
actúe de acuerdo con la resolución de la Asam­
blea General.

Estamos completamente en desacuerdo con este
argumento.

El año pasado el Gobierno de la Unión invocó
la misma razón, el deseo de la población de ser
anexada. La Asamblea General no consideró que
esa fuera Una razón válida y se negó a .aceptar
la incorporación del territorio del Afríea Sud­
occide~ltal. La Asamblea Gp.neral consideró, en
diciembre último, que los habitantes africanos
del Africa Sudoccidental todavía 110 habían obte­
nido la autonomía politic~ ni llegado a un .estado
de desarrollo político que les capacitm'a para
expresar una opinión madura que la Asamblea
General pudiera reconocer sobre esa importante
cuestión. ¿Cómo podría en tales circunstancias
la Asamblea General admitir ahora, nueve meses
más tarde, que los habitantes africanos del Africtt
Sudoccidelltal han logrado mientras tanto un
estado de desarrollo político que les"capacite para
expresar una opinión madura que la Asamblea
General pueda reCOllocer sobre un asunto tall
importante como 10 es la elección entre la admi­
nistración fiduciaria y la anexión?

Mucho se ha dicho durante los debates sobre
esta cuestión con respecto a la naturaleza de la
obligación de colocar bajo el régimen de admi...
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nistracién fiduciaria a los antiguos territorios bajo
mandato. Se ha declarado que esta obligación es
jurídica, que es moral y hasta se ha afirmado que
no existe tal obligación.

Creo que nadie podría negar razonablemente
que, en virtud de la Carta, existe la obligación
jurídica de establecer un régimen internacional
de administración fiduciaria para la administra­
ción y vigilancia de los territorios que puedan ser
colocados bajo este régimen. Pero ¿cómo podrían
las Naciones Unidas cumplir con este solemne
compromiso si aceptamos como válida la afirma­
ción de que las Potencias mandatarias no tienen
ni siquiera el deber moral de contribuir al cum­
plimiento de ese compromiso proponiendo y nego­
ciando acuerdos que en virtud de la Carta son
condiciones previas para el establecimiento y el
funcionamiento del régimen internacional de admi­
nistración fiduciaria, que jurídicamente están obli­
gadas a crear?

Las Naciones Unidas decidieron establecer el
Consejo de Administración Fiduciaria. Nadie
puede razonablemente negar que esto implica una
obligación razonable de los Estados Miembros,
inclusive de las Potencias mandatarias. Pero ¿cuál
sería el significado de esta obligación si aceptamos
como válida la afirmación de que las Pot~ncias

mandatarias no tienen 11: siquiera la obligación
moral de colocar a los territorios bajo mandato
bajo el régimen de administración fiduciaria, ya
que la existencia de territorios en fideicomiso es
una condición previa para la creación del Consejo?
Si las Polencias mandatarias estuvieran en liber­
tad desde un punto de vista jurídico, para negarse
a presentar acuerdos de administración fiduciaria
con respecto a los territorios bajo mandato, y si
todas esas potencias hubiesen adoptado lél. actitud
de la Unión Sudafricana, declarando sus inten­
ciones de continuar administrando los terr~torios

bajo mandato fuera del régimen de administra­
ción fiduciaria, creo que nadie podría negar que
la obligación jurídica que mencioné anteriormente
habría sido violada y que los altos principios y
solemnes obligaciones contenidas en los Capítulos
XI y XII de la Carta serían letra muert.a.

La Carta reconoce derechos muy importantes
de los Estados encargados de la administración
de los territorios bajo mandato. Estos Estados
tienen autoridad para proponer un proyecto de
acuerdo de administración fiduciaria escogido por
ellos mismos y para aceptar 'O rechazar las modi­
ficaciones de sus términos, autoridad que en cierto
modo equivale al derecho de veto. Esta garantía
debería incitar a las Potencias mandatarias a
negociar los acuerdos de a.dministración fiduciaria.

Podrí«':. haber diferencias de opinión con res­
pecto a la interpretación de los Artículos 75,
77, 80 y otros del Capítulo XII de la Carta, pero
espero que los miembros de esta Asamblea Gene­
mI no admitirán lo dicho en la Cuarta Comisión
por el representante de la Unión Sudafricana,
a saber que se podría poner en duda "la validez
de la resolución de la Asamblea General".

Estimo que se correria un peligro muy grande
en lo futuro c.: aceptáramos la tesis de que por
no ser la A~.;·.. 'hlea General una autoridad com­
petente para >.vmttlgar reglas de derecho inter­
nacional, sus recomendaciones pudieran. ser
desatendidas cuando los E.stados interesados con­
sidel"arenque tenían ra:tones imperiosas para
hacerlo. La Asamblea Geneml no podría adoptar

ninguna tlledida útil si todos los miembNs no
reconocen en todo caso kt misma fuerza de est.as
decisiones.

El Gobierno de la Unión Sudafricana ha deci"
dido no colocar el terátorio bajo mandato del
Africa Sudoccidental bajo el régimen de admi­
nistración fiduciaria, y continuar manteniendo el
stattt qua y administrando el territorio conforme
al ma~dato. Estimo que esta actitud no se \ Jn"
forma con el espíritu y propósito del Capítulo XII
de la Carta de las Naciones Unidas que dispone
que a todos los territorios que anteriormente.
estuvieron bajo mandato debe concedérseles la
independencia, o colocárseles bajo el régimen in­
ternacional de administración fiduciaria.

¿Podría decirse que el cuarto párrafo del
preámbulo de la resolución que tenemos ante nos"
otros (A/422) va demasiado lejos? No es esa
nuestra opinión. Creemos que las discusiones
desarrolladas en San Francisco con respecto a
este asunto, que concluyeron con el /~stablecimiento

del régimen internacional dé administración fidu"
ciaria, son de por sí una prueba de que las Poten­
cias signatarias estaban determinadas a asegurar
que los territorios bajo mandato continuarían
bajo la vigilancia internacional. Estaban deter­
m~nadas a asegurar que los territorios bajo
mandato no se reducirían de nuevo al estado de
cotonias por el solo hecho de haberse liquidado
la Sociedad de las Naciones y haber terminado
el sistema de mandatos. La Carta, que es muy
superior al Pacto de la Sociedad de las Nacíones
como instrumento internacional. de cooperación,
debía contener y efecti- 1.men l .. contiene principios
que representan un progresv y no un retroceso I
con respecto al sistema de mandatos.

Se ha dicho que el mundo realizó un progreso
notaLie cuando entró en vigencia el Aitkul0 22
d,.,l Pacto de la Sociedad de las Naciones. ¿ .Pe :Iría­
mos ahora negar nosotros que el Capítnlo XII
de la Carta de las Naciones Unidas no sólo f.e
proponía sustituir al Artículo 22 del Pacto de la
Sociedad de las Naciones stno, 10 que es rnás
importante, realizar un progreso en lamiHma
dirección? Ni los autores de la Carta de las Na­
ciones Unidas, ni los autores del Pacto de la
Soriedad de las Naciones tuvieron nunca la inten­
ción de que los territorios bajo mandato volvieran
a la situación de colonias. El Africa Sudoccidental
no será sino una colonia si aceptamos la actitud
tomada por el Gobierno de la Unión Sudafrkana.

El representante de la Unión Sudafricar!a de~

cIaró en la Cuarta Comisión que indudable.l1ente
el mantenimiento del statu qua significa que el
Gobierno de la Unión Sudafricana sostenga que
el territorio bajo mandato es una colonia. El
Gobierno de la Unión Sudafricana reconoce que
dicho territorio no es una colonia.

Sin embargo, si el territorio ya no es un man­
dato y si nunca será un territorio en fideicomiso
¿qué resultará? El representante' de la "Unión
Sudafricana crea una nueva y anómala. categoría
al declarar que la situación del territorio será
.'iui generis. El representante de los Estados Uni­
dos de A1 nérica declaró con mucho acierto en
la Cuarta ComisÍón que la Unión Suda!ricana
H no tiene derecho jurídico sobre el Territorio de
Africa Sudoccidental".

Hay dos características esenciales comun.es a
todos los mandatos: primero, que la Potenei,a
mandataria se compromete a administrar el teWo
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torio interesado no en su nombre sino en nombre
de la Sociedad de las Naciones; segundo, que
dichos territorios quedaron sometidos al control
internacional.

El Mariscal Smuts, que puede cons'iderarse
como el padre del sistema de mandatos, propuso
q\lC con l'especto a los territorios que pertene­
deron a las Potencias de Europa o a las del
Cercano Oriente que fueron vencidas, se consi­
derara a la Sociedad de la : : J.ciones como "la
titular de un derecho de reversión en el sentido
más general, y como investida del poder de dis­
poner de estos territorios en última instancia,
conforme a principios fundamentales. El retorno
a la Sociedad de las Naciones debería sustituir
a toda política de anexión nacional".l

El M:ariscal Smuts resumió sus puntos de vista
al respecto en las siguientes recomendaciones:
"Todaautoridad, control o administra<;ión que
se necesite con respecto a estos territorios y po­
blaciones, fuera de su autonomía libremente esco­
gida, será ejercida por la Sociedad. de las N acio­
nes, o en sttnombre, en virtud de un poder del
que será exclusivamente investida".2

Agregaría que no solamente las Na<;:iones Uni­
das expresaron claramente en la Carta la inten­
ción de que los territorios bajo mandato fuesen
colocad.os bajo un régimen internacional de admi­
nistración fiduciaria, sino que además los miem­
bros de la Sociedad de las r dones, en la 21a.
y última sesión de la Asamblea en la cual tuve
el honor de representar a mi Gobierno, se
preocuparon del destino de los territorios bajo
mar-dato después de la disolución de la Sociedad
de las Naciones; expresaron claramente que de­
seaban que estos territorios bajo mandato fuesen
colocados bajo el régimen internacional de admi­
nistración fiduciaria a su debido tiempo.

Permítaseme leer dos o tres párrafos de esa
resolución que diée en parte:

"Recordando' que el A.rtículo 22 del Pacto se
aplka a ciertos territorios colocados bajo man­
dato, el principio del bienestar y el desarrollo de
los pueblos que todavía n.o son capaces de gober­
narse por sí mismos en las condiciones particular­
mente difíciles del mundo moderno, constituye
una misión sagrada de civi1i!lación. .. [la Asam-

i blea) reconoce que la disolución de la Sociedad
de las Naciones pondrá término a estas funciones
en 10 que concierne a los territot'ios bajo mandato,
pero observa que los principios correspondientes
a los que figuran en el Artículo 22 del Pacto han
sido incorporados en los' Capítulos XI, XII Y
XIII de la Cana de las Naciones Unidas; observa
que los miembros de la Sociedad que administran
actualmente territorios bajo mandato han expre­
sado su intención de continuar administrándolos
en vista del bienestar· y del desarrollo de los
pueblos interesados, de conformidad con las obli­
gaciones contenidas en los diversos mandatos,
hasta que se conclUyan nuevos arreglos entre las
Naciones Unidas y las diversas. Potencias man­
datarias."s

Estimo que no hay razón para suprimir el
Cuarto párrafo del' preámbulo de la resolución

1 Véase El 'Sistema de Mandatos.Origen~P1'incipios"
ANfcadón (Sociedad de las Naciones, Ginebra, 1945)
págma 15 del texto francés.

2 ldem., página 16.

S
· $ Véase el J01trnalojficie/ de la Société des Nations)
Ilpiemento especial No. 194, Anexo 24, página 254.

contenida en el documento A/422. Su inc1usion
no significa de ningttna manera que la Potencia
mandataria tenga la obligación jurídica de pre~

sentar un acuerdo de administración fiduciaria.
Unicamente significa que en el espíritu de la
Carta los territorios bajo mandato Ctl 10 futuro
deben estar en fideicomiso o alcanzar la inde­
pendencia. Este párrafo, a mi parecer, e~ una
declaración de fe ya hecha en la Carta. Su
propósito es reafirmar nuestra creencia en la
necesidad de perseguir siempre la evolución pro..
gresiva de la política colonial. Las Potencias
mandatarias individualmente han hecho declara­
ciones en diversas ocasiones en ese sentido y en
general, especialmente en época reciente, han
actuado de conformidad. Por consiguiente, no hay
razones fundamentales para oponerse ahora a
este párrafo. Las Potencias mandatarias no deben
temer la opinión de la mayoría de la Asamblea
General, y no deben tratar de evitar que se
apruebe esta resolución insistiendo en q'.le se
necesita una mayoría de dos tercios. Espero que
sea aprobada. aunque a juicio de lá Asamblea
General, se nec'esite una mayoría de dos tercios.
Espero que esta Asamblea General podrá aceptar
la recomendación aprobada por la Cuarta Comi­
sión y que el Gobierno de la Unión Sudafri'cana
reconsiderará su decisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
hay ocho oradores inscritcs en la lista. Son los
representantes de la India, China, Colombia, Gua­
temala, Pafses Bajos. Haití, Unión de Repúblicas
Socialistas. Soviéticas. y Uruguay. Deseo anun­
ciar a la Asamblea General que a las 16 horas
quedará cerrada la lista de oradores.

Tiene la palabra .'Al representante de la India.

Sra. PANDI'l' (India) (traducido del inglés) ..
No tenía intención de intervenir en este debate,
pero alg'~hus representantes han hecho declara- .
ciones que son de gran impol1tancia y que susci­
tan problemas de orden moral de tanto alcance
que considero necesario exponer claramente y
sin equívocos la actitud .de mi delegación.

Se h~n he~ho .declaraciones muy enérgicas que
en reahdad slgl11fican que esta Asamblea debería
en el porvenir desinteresarse completamente de la
suerte del territorio bajo mandato del Africa
Sudoccidental. Se insiste en que la Asamblea
General no apruebe ninguna resolución frente a
lo que constituye claramente, por parte de la
Unión Sudafricana, una negativa a conformarse
con lo dispuesto por la Asamblea General el año
pasado, a saber, poner el Africa Sudocddental
bajo el régimen internacional de· administración
fiduciaria.

Se pretende que el Gobierno de la Unión no
tiene ninguna obligación, ni moral ni jurídica, de
colocar al Africa Sudoccidental en fideicomiso y
qUé no puede objetarse a la actitud tomada por­
el Gobierno de la Unión Sudafricana.

Deseo sübrayar con toda gravedad que ese
punto de vista eliminará de· un solo [?lpe.la obra
realizada durante los 30 últimos años en materia
de administración fiduciaria internacional i retra­
sará el progreso logrado.

El sistema de los mandatos consistía especial­
mente en colocat ciertos pueblos poco evolucio­
nados bajo la tutela de la Sociedad de las Nacio­
nes, protegidos por la conciencia universal. Es
vel'dad que la administración de eSos territorios
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fué confiada a determinadas Potencias1 pel'O se
trataba de una misión sagrada. Cualquiera que
sea la situación jurídica que resulte de la disolu..
dón de la Sociedad de las Naciones y de la
cre~dón de las Nadones Unidas1 los pueblos del
mundo siempre han creid01 yen verdad sin que
se haya dicho lo. contrario¡ que las Nadones
Unidas asumíat). el papel de la Sociedad de las
Naciones en todas las cuestiones relativas a la
autoridad moral. En realidad1 en estas premisas
se basan nuestros trabajos1 y por eso hemos
cvntinuado en la Asamblea General las tareas que
la Sociedad de las Naciones realizaba con tanta
eficacia1 por ejemplo1 la represión de la trata de
blancas1 derechos síndicales1 etc.

Además, nosotros con toda justicia y con plena
aprobación del mundo entero hemos agrandado
el campo de nuestras actividades. ¿Vamos a
dedr, cuando se trata de una cuestión de las mas
importantes y en la cual cifran sus esperanzas
los pueblos poco evolucionados, que el sistema de
los mandatos desapareció con la Sociedad de las
Nadones y que es preciso resucitarlo?

No hay absolutamente ninguna duda, y en
realidad nunca se ha objetado, a que los terri­
toriQS puestos bajo el sistema de fiscalización
internacional continuarán bajo la misma. hasta
que stts pueblos fuesen capaces de asumir las
responsabilidades de su· propio gobierno.

El mismo Gobie~o de la Unión Sudafricana,
aunque de mala gana, reconoce la validez de esta
actitud al afirmar que se propone administrar
al Africa Sudoccidental en el espíritu del man­
dato. El espíritu del mandato es el control inter­
nacional. Si, como lo soS'tiene, se propone admi­
nistrar al Africa Sudoccidental en el espíritu
del mandato, entonces ¿por qué se refugia detr~s

de argucias jurídicas?
El Gobierno de la Unión Sudafricana ha pre­

tendido que no tiene ninguna obligación ni moral
ni jurídica de colocar al Africa Sudoccidental
hajo el régimen internacional de administración
fiduciaria. Yo no pretendo ser un jurista, pero
hablando estrictamente desde el punto de vista
del sentido común yen vista de la historia del
último cuarto de siglo, me parece sorprendente
que se pueda'declarar ante esta Asamblea Gene­
ral, ante las naciones del mundo, que 1'10 existe
ninguna obligación moral en la materia. En ese
caso la Carta sólo sería una mezcolanza de pala­
bras; no tendría sentido, si no estuviera apnyada
por el espíritu que la respalda y que inspiró a los
pueblos del mundo a reunirse para resolver sus
problemas comunes.

El Sr, Evatt ha rendido al Mariscal Smuts un
gran y bien meredd0 homenaje. Estoy completa­
mente de acuerdo con él al estimar que la Orga­
nización debe mucho al Mariacal Smuts. Pero la
declaración del Sr. Evatt equivale a decir: deje­
mos esta cuestión a la cordura, a la experiencia
y a las cualidades de estadista del Mariscal Smuts
y lo que él haga a este respecto nos satisfará
ampliamente

El problema ante el cual nos encontramos tras­
ciende toda consideración personal. El respeto
que podamos tener por una personalidad eminente
no debe hacernos olvidar la suerte ele centenas
de miles de habitantes del Africa Sudoccidental
que esperan qUE' esta Asamblea protejá sus in­
tereses.

Por consiguiente, espero que los representantes
pesarán a conciencia. estas con$ide~'aciones antes
de torl1ar una decisión definitiva. Con el permiso
del Sr. Presidente, mi colega hará más tarde una
llueva declaración sobre los méritos respectivos
'de las diversas resoluciones.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de China.

Sr.. CHIEH (China) (traducido del inglés):
Ante nosotros tenemos un proyecto de resolución
de la India (documento A/422) aprobado por
la Cuarta Comisión. Esta resolución insta al
Gobierno de la Unión Sudafricana a que pre~

sente a la Asamblea General, en su próximo
período de sesiones, un acue~o de administra..
ción fiduciaria para el territorio del Africa Sud..
occidental.

La enmienda de Dinamarca (documente A/429)
trata evidentemente de atenuar la forma del
proyecto de resolución expresando la esperanza
de que el Gobierno de la Unión pueda presentar
este acuerdo de administración fiduciaria opor­
tunamente para que la Asamblea General lo
examtne en su próximo período de sesiones. En
la enmienda se propone también que se suprima I
un párrafo del preámbulo del proyecto de reso~

lución (documento A/422). La delegación de
China estima que estO,í3 dos textos son muy seme­
jantes y no tiene ninguna objeción que formular
contra la enmienda propuesta por la delegación
de Dinamarca. La delegación de China está hasta
dispuesta a votar en su favor.

Sin embargo, mi delegación no podría suscribir
las razones presentadas por la delp?,ación de Dina­
marca, para justificar esta modificación del tt'xto.
En primer lugar las clelegaciones que votaron en
la Comisión a favor del proyecto de resolución,
en el que se pide la presentación de un acuerdo
de administración fiduciaria a ·la Asamblea Gene­
ral en el próx~mo período de sesiones, jamás
tuvieron la intención de presentar un ultimátum.

Puede recordarse que en la resolución aprobada
en la primera parte Jel primer período de sesio­
nes de' la Asamblea General en· Londres,! se invi­
taba a las Potencias mandatarias a que presentaran
acuerdos de administraci0n fiduciaria durante la
segunda parte del mismo período de sesiones, y
que por lo menos ocho acuerdos de esta natura­
leza fueron presentados1 es decir, que todas las
Potencias mandatarias a excepción de la Unión
Sudafricana, pres~ntaron proyectos de acuerdos,
<-<-unque sólo habían transcurrido seis meses. Indu..
dablemente, se había fijado una fecha límite1pero
únicamente para mayor comodidad1 y sólo para
mayor conveniencia y urgencia, y esa. medida no
debería interpretarse en ninguna forma como un
ultimátum. Me parece que quienes desean colocar
a la Unión Sudafricana en una posición excep­
cional y privilegiada entre las Potencias manda­
tarias han interpretado que esta resolUCIón tiene
cierto sentido de coacción.

¿Podría ahora abordar la cuestión del proce­
dimiento y preguntar si se necesita una mayoría
de dos tercios de ·los votos en este casó? Quisiera
ver el proyecto de resolución aprobado por una
mayoría abrumadora, como lo fué ,en la última
Asamblea General1 hace un ano, tratándose de

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General en la primera. parte del primer período de sesio­
nes, resolución 9 (1)1 página 13.
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una resolución idéntica j pero desde el punto de ' cu\.na. Además, la Sociedad de las Naciones, en
vista del procedimiento no estimo que sea nece- una de sus últimas reuniones, aprobó por unani..
saria una mayoría de dos tercios ya que el fondo midad la resoluci611ell que se ordenaba a las
de la resolttdón,l a saber, la presentación de un Potencias mandatarias que continuaran achninis­
acuerdo de administración fiduciaria para ~el Afr:- trando los territorios bajo mandato conforme a
ca Sudoccidental, ya fué decidido el año pasado. las obligaciones de sus respectivos mandatos hasta
La resolución actual no introduce nuevos ele- que se conduyeren otros acuerdos entre las Na..
mentos" ni se propone hacer frente a una nueva dones Unidas y dichas Potencias mandatarias.. - .,
sttuaClOn. Me parece difícil estar de acuerdo sobre ciertos

Las actas de las sesiones del último período puntos con el Presidente de la delegación de Aus­
de la Asamblea General, dtadas esta mañana, tralia, quien contribuyó tan notablemente a la
prf,sentan una discrepancia entre los textos en' creación del régimen internaciond de adminis­
inglés y en francés, pero COmo el Sr. Spaak, tradón fiduciaria. Estimo que ha prestado un
entonces Presidente de la Asamblea General, ha- gran servicio a las Naciones Unic;1as al presentar
biaba en francés, parece que el texto que tien~ el acuerdo de administración fiduciaria para
más peso es el texto francés que no mencio1l4 la Nauru en el momento en que se trataba de limitar
mayoría de dos tercios. el campo de aplicación del régimen internacional

En cuanto a la parte de la enmienda de Dina- de administración fiduciaria y de retardar el
marca encaminada' a suprimir el pármfo del desarrollo de este último.
preámbulo que expresa las intenciones de la Carta, No quiero comenzar un. 'largo debate sobre
la delegación de Chil):a no cree que suprimiendo la cuestión de si existe en la Carta una obligación
él párrafo en cues~i6n se modifique el objetivo jurídica al respecto, puesto que ninguna obliga­
o el efecto de la resolución, pero subraya enérgi- ción jurídica o moral podría quedar más dara­
camente que la supresión del párrafo no debe mente demostrada que por medio de las resolu,:"
interpretarse en el sentido de que imJ?lica que se ciones sucesivas que la Asamblea General, como'
acepta la sugestión de ciertos partidarios de la representante de, ·la conciencia del mundo, há'
enmienda según la cual los autores de la Carta aprobado al' respecto. También puede objetarse
no tuvieron la intención de que todos 'los terri- que sea necesario el1contrar disposiciones· de
torios bajo mandato fuesen colocados bajo el carácter obligatorio porque,en virtud del Aro..
régimen de administración fiduciaria. tículo 77 de la Carta, el régimen internacional de

En virtnd de los términos del Pacto de la administración fiduciaria se aplica a tres cate­
Sociedad de las Naciones, la Potencia' mandataria gorías de territorios, de los cuales la j?rimera está
estaba autor~-',a.da a administrar un territorio bajo consfiltuída por los territorios que actualmente
mandato como una misión sagrada, a nombre de están bajo mandato. Las medidas de carácter
la Sociedad de las Nadones. Todo mandato fué voluntario no se mencionan sino con resp~cto a
y sigue siendo un compromiso internacional, un la tercera categoría de territorios. y sería dificil
acuerdo internacional y una misión internacional. considerar que. éstas se aplican a los territorios
No es una cuestión que pueda ser resuelta por bajo mandato. El empleo de la palabra "volunta­
una sola' nación, cualquiera que fuese. Estoy riamente" en el párrafo consagrado a la tercera
convencido de que en la época de la Conferencia categoría de territorios da la impresión de que
de San Francisco, muchas delegaciones dieron para las otras categorías se trata de una obli­
por sabido' que cuando terminase la S9ciedad de gat:ión, especialmente en 10 que concierne a ,los
las Naciones, lostetritorios bajo mandato serían territorios bajo mandato, expresamente citados
colocados bajo el régimen internacional de admi- y sobro. ,los cuales se insiste en el párrafo 2 c;lel
nistración fiduciaria, en el cual no sólo s~. pre- Artículo 80 de la Carta, que no admite que sea
veía una prolongación del sistema de mandatos demorada ni diferida la rlegociadón y la celebra­
sino un mejoramiento del mismo. Si no se en- ción de acuerdos para aplicar el régimen inter-
cuentran en la Carta disposiciones más precisas ~:J~~o:~:Ja~inistración fiduciaria a territorios,
para todos los territorios bajo mandato, se debe,
a mi juicio, a que se podía conceder inmediata- Por consiguiente, estimo que incumbe especial­
mente su independencia a alguno de ellos, como mente a la Potencia mandataria colocar bajo el
efectivamente ocurrió. El carácter facultativo de régimen internacional de administración fiduciaria
e3tas disposiciones se proponía también. conceder a los territorios bajo mandato; la ASa1nblea Gene­
cierta libertad en la: formulación de loe términos ral reconocióes-ta obligación cuando en sU reso­
de los acuerdos de administración fiduciaria que lución del 9 de febrero de 1946 pidió que los
serían negociados. territorios bajo mandato fuesen coloca~os. bajo

Nada se alejaría más de las intenciones de lo~ el régimen internacional de administración fidu..
autores de la Carta que permitir que al crear un ciaria. El hecho de que todas las Potencias man..
régimen internacional de administración fiducia- datadas, con una sola excepción, presentaron
da destinado a reemplazar el de los mandatos, acu.erdos de administración fiduciaria en respuesta
cualquiera de los territorios bajo mandato no a e.s!a resolución confirma que existe tal obli..
fuese sometido al con1trol internacionaL En la gacl0n.
Comisión se ha pretendido que el Pado de la Aunque se haya. insistido mucho en que no
Sociedad de las Naciones .no autorizaba la trans- existí~ ninguna obligación jurídica para colocar
ferencia de territorios bajo mandato a las Nado- 'In territorio bajo mandato dentro del régimen
nes Unidas. A esto respondo que los autores del internadonal de administración fiduciaria, hasta
Pacto 110 'podían prever los acont"'cimielltos que ahora todavía no he oído ningún argumento
condujeron a la disolución de la Sociedad de las jurídico que justifique el procedimiento contrariv.
Naciones, a la supresión del sistema de los man.. S~ nos ha dicho que la Unión Sudafricana admi..

I
datos y a la creación de las Naciones Unidas y nistrará el territorio del Africa Sudocddental

~I~:gimen internacional de administración .fidU·'27;n el espiritu del mandato de la Sociedad de las



Nadanes. Pen!to en duda la sinceridad de· la
declaración de la Unión Sudafricana; además,
todos sabemos; que e: -sistema de los mandatos ha
cesado de existir y 'que ha sido establecido el
régimen de administración fiduciaria. ¿No sería
preferible administrar dicho territorio conforme
a un régimen actualmente existente y no según
un régimen ya desaparecido? .

Algunos representantes nos han recordado que
el Mariscal. Smuts desempeñó un papel prepon­
derante en la elaboración del sistema de mandatos
después de la prim~ra guetra mundial. Soy el
primero en rendir homenaje, ,como lo hice el año
pasado, a ese 'eminente estadista. Por esta sola
razón, aunque no sea por otras, esperamos que la
Uniqn Sudafricana pueda presentar a la Asam...
blea General en SU ter~er período ordinario de
sesiones un acuer-dode administración fiduciaria
para el Africa Sudoccidenta1.

El PRESIDENTt!:, (traducido del inglés): Tiene
la palabra -el representante de Bél(gica sobre una
cuestión de orden.

Sr. R~Cl{M:ANS (Bélgica) (trad~ttido del fran­
cés): Sr. Presidente, el representante de los Esta­
dos Unidos de América señaló esta mañana que
en .el texto en inglés del Journal of the United
Nations, la declaración que hizo el Presidente
durante la sesión del 14 de diciembre de 19461

figura en los siguientes términos: ";Creo que sería
mejor proceder a votación nominal, ya que esta
cuestión exige una mayoría de dos tercios y deseo
evitar errores". .

El texto en francés del JOU'rnal dice: "JI! crois
qu'il est prudent de procéder aun appel nominal
pou'r ce vote,car je ne voudrais pas commettre
une t'rreur de dénombrement". En este texto no
se trata de una mayoría de dos tercios.
.En vista de esta discrepancia he querido asegu­

rarme de'lo que el Presidente dijo en. realidad, y
gracias a la cortesía y eficiencia de los servidos de
la Secretaría de las Naciones Unidas, a los cuales
tengo el gusto de rendir ·hom,tnaje, acabo de escu­
char el disco. He oído con emoción la voz de nues­
tro Presidente. Este dijo el año pasado las pala­
bras siguientes (cito textualme:lte): "Messieurs,
je erais qu'it est plus p'rudent de procéder -\.' un
ajJpel nominal pour ce voté, car nous devons ob­
tenir la ma/orité des deu~ tiers et je ne voudrais
pas fommettr.e une erreur".

El PRESXDENtE (t'ralÍtte.cido del inglés):· Este
punto, que el representante de Bélgica a~aba de
precisar, exige una aclaración y será examinado'
oportunamente .por la Asamblea General, que
decidirá si se necesita la mayoría de dos tercios.
Entonce;1. tendremos el gusto de oír el disco que
contienela~<1eclaraciones del Sr. Spaak,ex presi­
dente de la Asamblea.

. .

Tiene la palabra el representante de ·Colombia.
Sr. YEPES (Colombia) (traducido del francés):

La delegación de Colombia votará en contra. de
la· supresión del párrafo cuarto de la resolución
propuesta por la Cuarta Comisión pc"'que pensa­
mos que el Artículo 77 de la Carta 1mpone una
obligación jurídica y no únicamente un deber de
carácter.moral. .En efecto;' este Artículo precisa
que el régimen internacional de altninistración
fiduciaria se aplicará, entre otros, a los territorio~'

1 Véase e.l Journalol the United NaUonsl N'O. 63 del
19 de diciembre de 1946, suplemento AMA/P.V/64, pá­
gina 679.

.....,
que 'actualmente están bajo mandato, La fórmula
imperativa quétigura e" el texto inglés del Artí..
culo 77, Ushalt applY"J no deja ninguna duda al
respecto. Lo mismo ocurre con el texto en español
que dice: HEl régimen de administración fiducia..
da se aplicará".. .

Si ·el Artículo 77 no impone una obligación
jurídica, como se ha sostenido desde esta tribuna
entonces ~ a nombre de quién se ejercería el man~
dato de la antigua Sociedad de las Naciones?

No sería indudablemente a nombre de la Socie..
dad de las Naciones, porque ésta ya no existe;
tamp.r¡co podria ejercerse a nombre de \1nainstitu..
ción muerta. En qeflechocivil, todos 10 sabemos,
la procuración termina con la. muerte del manda..
tario. Lo mismo ocurre, por analogía, en derecho
internacional. Podemos deducir de ello que, desde
el momento en que la Sociedad de las Naciones es
un organismo muerto" los mandatos ejercidos bajo
su autoridad también han desaparecido, y que los
territoriosinteres.a:dos deben. quedar comprendidos
en el régimen internacional de administradón
fiduciaria establecido por el Artículo 77 de la
Carta.

En la Conferencia de San Francisco, la delega..
ción de Colombia tuvo el gran honor de proponer
que el prindpio del respeto de la buena fe como
base fundamental de toda la vida internacional,
figurase en el Artículo 2 de la Carta. Aquí se
trata de una cuetidón de buena ieen la interpre..
tación de la Carta. La buena fe que es ahora
obligatoria para todos los Miembros de las Nacio­
nes 'Unidas nos impone deberes, declara el Artí­
culo 1 de la Carta, cuyo segundo' punto" dice así:
"Fomentar entre las naciones relaciones de amis..
tad, basadas en el respeto al principio de la igual­
dad de derechos y al de la libre determinación
de los pueblos ... ".

Además, el Art:culo 73 de la'Carta estipula:
"Los Miembros de las NacionesUnidas que ten­
gan 'o asuman la responsabilidad de administrar
territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado toda­
vía la plenitud del Gobierno propio reconocen el
principio de que los intereses de los habit~tltes de
esos territórios estár. por encima de todo, aceptan
~omo un encargo sagradola obligación de promo­
ver en todo 10 posible, dentro del sistema de paz
y .de seguridad inter~ 'acianal estableddo por esta
Carta, el bienestar de los habitantes de esos terri­
torios ... ".

Mi delegación estima queJa buena. fe nos obliga
a decidir que todos los territorios colocados ante­
riormente baJo el sistema de mandatos de la anti­
gua'Socied",d de las Nacione~ deben ser sometidos
al J;égimen internacional de adminii~tración fidu­
ciaria establecid.o por la Carta de las Naciones
Unidas, y es.tin,amos, en consecuencia, que es
preciso mantener el cuarto párrafo de ·la resolu­
ción propuesta por .la Cuarta Comisión.

Aun si no se acepta el carácter obliga.torio del
Artículo i'7, es preciso convenir, según el espíri~p
de la Carta, que todos estos: territorios bajo man­
dato debftlser colocados pajo el régime!~ inter­
nacional de administración fiduciaria. Esto es lo
que·estipula la resoluci6n en su cuarto párrafo,
que se nos¡ propone ahora. suprimir y que dice 10
siguiente (documento A,/422):

uConsiderando que el fin manifiesto del Cap(;
tula XII de la· Carta de las Naciones Unidas es
que todos los territOrios antedormente bajo man"
dato sean zolocadosbajo el régimen internacional
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de administración fiduciaria hasta que se les' con­
ceda la autonomía O' la independencia.·.. "

~f~~in manifiesto"eomo dice la :resolución o
"{Spíritu", comq nosotros decimos., es l~ misma
cosa.

Nosotros nos inclinamos a eonsiderar la parte
final de la modificación propuesta por lil delega­
ción de Dinamarca como una transacción aceptable
para la Unión Sudafricana, y así se eliminarían
de la resolución definitiva los defectos que le han.
sido reprochados. Nuestra actitud sobre esta
cuestión se inspira en consideracionesexdusiva­
mente jUl'ídicas y en nuestro deseo d~ que pre­
valezl~an los principios esenciales de la Carta.
No queremos votar por nada que la Unión Suda­
fricana pueda consid,erar como una censu:a. Lejos
de ello, nuestro deseo es simplemente que se res­
pete la letra, y .el espíritu de la Carta.

El P;RESIDEN'J,'E (traducido. del inglés): Deseo
pedir al Secretario General Adjunto que lea los
.nombres de los países cuyos representa,.ntes figuran
en la lista de los oradores. Dicha lista se' cerrará
inmediatamente.

Sr. Hao (Secretar¡o General Adjunto a cargo
del Departamento .de Administr~~ción. Fiduciaria)
(traducido del inglés): Los nombres de los si­
guientes países figuran en la lista de oradores:
Guatemala, Países Bajos, Haití, Unión de Repú:­
blicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Siria, Pa­
kistán, Irak I~dia, Unión Sudafricana y Liberia.

El PRESIDENTE (trailtecido del ingles): El re­
presentante de Bélgica deseaba tomar la palabra
sobre una cuestión de orden.. Sin embargo, no
creo que desee intervenir ahora en la Asamblea
General sobre esta cuestión.

Por consiguiente tiene la palabra el represen­
tante ·de Guatemala.

Sr. MENDOZA (Guatemala): La delegación de
Guatemala ha seguido con el mayor interés., desde
el año pasado, los debates de la Asamblea General
sobre la cuestión del Afrka Sudoccidenta1. Como
una cuestión de principios, mi d~legación se
opuso a la incorporación del territorio del Africa
Sudocddental a la Unión Sudafricana; y como
una cuestión de principios también,' sostiene que
la Unión Sudafricana tiene una obligación Jurí­
dica ineiudi:bl(' de someter.el Africa Sudoccidental
al nuevo sistema de administraciónfiduciariaj

creado en la Carta de las Naciones Unidas. .
En concepto de la ddegadón de Guatemala esa­

obligación está muy clara en el texto del. inc:')o a
del párrafo 1 del ArtkulQ 77 de la Carta.. La
opinión de la delegación de GUéltemala en este
asunto Se mantiene igual y firme en este momento
de la discusión. , '

Can el mayor respeto, pero con profunda sor­
presa, ha escuchado mi delegación, la insistencia
con que algunas representa~iones,han querido dar
a la letra darísima de ese Artículo, una interpre'"
tación diferente. No deseo repetir aquí 10 que
se ha dicho acerca de esa Qbligación en el prolon...
gada debate del año pasado y .en el presente ; pero
deseo llamar la atención de la Asamblea General
sobre la situación 'actual.

La Unión Sudafricana no tiene título alguno
sobre el Africa Sudoccidental.No es propietaria
de ese territorio, no tiene soberanía sobre él, 10
administra simplemente en virtud de un mandata,
es decir, 10 administra en nom!:Jreajeno y de n;·'1....
~a ,manera en nombre propio., La. Sociedad

de las Naciones le ·otorgó ese mandato, y la
Unión Sudafricana ha administrado el terri­
torio en nombre de aquella entidad, pero ,el man­
dante no existe ya. ¿Ha heredado la Unión Suda­
fricana los derechos y las atribucioneH .o:e la
Sociedad de las Nadones y puede, ·en con$e~:líen..
da, .c'Jntinuar administrando ese territorio en
nombre propio? De ninguna manera. El manda':"
tario administra ahora ese' territorio en nombre
de los herederos de la Sociedad de las Nacianes,
y tiene una obligación jurídica de acatar la volun7'
tad' de esos herederos. Tales herederos evidente~
mente son las N~ciones Uniuas, .y ellas h311
expresado ya su v(Jluntad" con relacién al Aft;ica
Sudoccidental en forma sumamente clara. Los
herederos dt la Sociedad de las ....,Tadones desean
que el territorio del Afrka ~t!doccidental sea
colocado bajo el nuevo sistemr,l¡ de' administración
fiduciaria. Así lo expresa categóricamente la reso..
lucl(}n de la Asamblea General No. 65 (1), apro­
bada el 14 de diciembre de 1946.

En '(:onsecuer.~~a, y suponkndo, sin aceptar,
desde luego, que la Unión Sudafricana no tuviera
una obligación jurídica de someter -ese territorio
al régimen de administración fiduciaria por dis­
posición concreta de la Carta, en todo caso tiene
la Qbligación jurídica de cumplir 'la voluntad de
los herederos de l.a extinta organizadónmandante,
y esa voluntad, como lo acabo de decir, está clara
y categóricamente e:x:presada.

La delegación de Guatemala apoya el proyecto
de resolución ~'probado por la Cuarta Comisión y
no está de ;uerdo con la supresión del CmlttO
consideranci.o, porque está convencida de que Ilse
es realmente el 'Significado del indso a del párrafo
1 del Artículo 77 de la Carta.

Mi delegación, en el seno de la Comisión, sugi:"
rió que las Naciones Unidas fijaran a la Unión
Sudafricana un término perentorio para cumplir
epri e$ta obligaciótl> Ese termino está .también
claramente expresado en el proyecto de resolu­
dón aprobado por la Comisión. Sin embargo,
si con un espíritu de, gran conciliación se dispu,;
sierasuprimir esa condiciónal texto de la reso!11.­
ción propuesta, mi delegación no ·tendría objeción
en votarla, si esa fuera la voluntad de la. Asam­
blea.

El PREsIDEN'rE (traducido del i?l,glés): Tiene
la palabra el representante de ios y- Jses Bajos.

.31,'. KERNCAMP (Países Bajos) (traducido del
inglés).. ton respecto a la cuestión del Africa
Sudoccidental, mi delegación estima que ··la 'sitüá..
dón actual de este territorio bajo man.dato es
anormal.
. El sistema de mandatos no funciona ahora.
Como ya no hay una autoridad fiscalizadora, ya
no existe .en réalidadel' sistema de mandatos. La.
transmisión voluntaria.oe información al COllsei!o
de Administración Fidudaria por parte de 'la
Unión Sudafricana, únicamente a título informa­
tivo, no da al Consejo la misma jurisdicdón' de
que' estaba investida la Comisión Permanente de
Mandatos. . . .

, En ~egundo lugm.", a nuestro juicio, el régimen
internacional tie. administración fiduciaria cons­
tituye un progreso :en comparación con el sistema
de mandatos. Por consiguiente, nadie debería trEt'"
tal,' de salvar 10 -qu.e queda de ese antiguo sistema.

En tercer lugar, icónsideramos que la sit:..:ación
actual étmstituye un .retroceso cuando serefiete
a un territorio' que anteriormente estuvo bajo

~ .......~~.
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la fiscalización interna:cional y queda ahora sin
ninguna fis.cali.2:adón; además no ha sido pt:epara­
do para la independenciat ni ha sido incorporado
con su libre consentimiento a otro' territorio
soberano.

AdemáSt mi delegación se siente casi, segura
de que en virtud de los términos de la ('arta no
existe ninguna obligación jurídica para' colocar
bajo el régimen de administración fiduciaria a un
territorio bajo mandato. En la CU~.rta Comisión
hemos expuesto extensamente nuestros argumen­
tOSt todos basados en la Carta, a ravor de este
punto de vistat y no voy a repetirlos aquí, como
lo han hecho otros muchos representantes. Uni­
camente pidiendo tina opinión consultiva ~:. la
Corte Internacional de Justida podría t~nerse

la absoluta seguridad so1)re este puntot por' ser
es!a una autoridad Jurídica, y nl por una decla­
ración hecha por nosotros en uno o en otro
sentido en un organismo político.

Hay suficientes pruebas prinia fade, no sola­
mente para I:I)sotros sino para gran número de
Estados' de que no ~xiste· tal obF6'ación. No ha­
biendo, a nuestro juicio, ninguna obligación jurí­
dica, debemos oponernos enérgicamente al cuarto
párraro del preámbulo de la resolución que supo­
ne tal obligación jurídica. Lo único que podemos
hacer es invitar a la Uni()n Sudafricana a que
haga lo que le pedimos.

No nos gusta mucho la, palabra "insta'" como
se emplea en la resolución y hubiéramos prefer:do
la palabra "pide" que es un poco más cortés. Sin
embargo, estimamos que tenemos que aceptar esta
red.acción únicamente como una; transacción.

Si nosotros, Miembros de la· Naciones Unidas,
podemos basar nuestras exigencias únicamente
en la fuerza moral, eS -indudable que no podemos
votar a favor de una resolución como la propuesta
por la Cuarta Comisión, que fija un plazo estricto.
La fuerza. moral requiere tiempo a fin de que
produzca efectos. El Gobierno de la Unión Sud­
arrkana no. puede actuar en este asunto si el Par­
lamento no le autoriza para: ~ dIo. El Parlamento
a: su' vez no puede actuar' 'si no cuenta' con el
apoyo de la,' opinión pública de la Unión Sud­
africana. Si queremos ser razonables y justos
debemos conceder a la opinión pública de la
Unión Sudafric.ana algún tiempo para que acepte
nuestro punto de vista. Estimamos 'que sería un
tiempo considerable; en todo caso no puede ser
exactamente Un año, 10 que es completamente
ilógico. Por consiguiente, .votaremos a favor' de
la epmienda propuesta por la delegación de Dina-

. marca (documento A/429) que no impone un
lazo tan limitado._. .. r •

Con respecto a la cuestión de la mayoría de
dos tercios,. estamos completamente de aCUerdo
con los argumentos presentados esta lnañana por
el r-ep:resentante de los Estados Unidos de Amé­
r~ca. Sin embargo, además de esos argumentos
Juríaicos podría preguntarse ¿cuál sería el efeCto
moral de tina resolución que pueda ser aprobada
~:latp.ente por una pequeña mayoría? Aun supo­
menda por un 1110men~o que la !Carta no requiera
la ma~!oría de dos tercios, .consiue.ramos que el
representante dela India debería.exigir una mayo..
~ía de dos terdost a fin de, con,tar con el apoyo
moralco~npleto A~ ~a Orgamzación.

El ~RESlDF,NTE (traducído··delinglé.~): Tiene
la palaora el repr.c8entante de Haiti..

", Sr. VlEUX (Haití). (traducido del francés):
Parece q~e esta tarde, se han suscitado <los cues­
tiones en la Asamblea General a propósito del
asunto que s~ debate. La primera podría consi.
'derarse como una cuestión de procedimiento y
se refiere si no al modo de contar los votos, por
le menos a la mayoría necesaria para que la
propuesta sea aprobada. La segunda es una CU~S.

'tidn ,de fOlido encaminada· a determinar si la
resoluCión de la Cuarta Comisión será· aprobada
por la A'samblea General en sesión plenaria o si
la enmienda pr,e:se:ntada por Dinamarca tendrá
preferencia. .

~o .me detendré muc~o en la cu~stión de pro­
cedImIento. Me parece, Sr. PreSIdente, haber
oído decir que esta cuestión será solucionada por
la Asamblea en el momento de la votación. Supon­
go que en este caso, no es indispensable que los
representantes e:xpresen .su opinión y se pronun~

cien inmediatamente de una manera definitiva.
. Diré únicamente en caso de que me haya equi..
vacado ~"" la interpretación, y sea ne'cesario que la
delegac~ ';~1 de H2ití exprese ahorat,· mismo su
punto de vista sobre esta cuestión, diré que, a
nuestro juicio, no es preciso en este caso obtener
una mayoría de dos tercios. El Artículo 18 de la
Carta y el artí,culo 78 del reglamento combinados
nos pe:rmiten pronunciarnos de una manera abso..
luta sobre este punto.

En efecto, consideramos que la lis.ta de las
Ucuestiones importantes" para las cuales según la
Carta se exige una mayoría d~ dos tercios es
absolutamente limitativa, como. 10 son en derecho
todas' las· restricciones; y puesto que el legisla..
dar - ya que en nuestras sesiones y nuestras
reuniones se necesjta.un legislador -' ha conside..
rada necesario enumerar los casos que considera
importantes y que pueden e~igir la mayoría de
dos tercios, no podemos, sin falsear el sentido
del derecho, desplazar, o exceder,los límites que
ha previsto, ni r,,"oceder por. un 'sistema de asimi­
lacióna la admisión. de otros. ~asos que nos
parecerían simi.lares. Me parece que todo esto
es, u!1a .cuestión de derecho. estricto y que, PQr
<;onslgUlente, la Asamblea no puede y no podrá
nunca pronunciarse sobre ella como no sea por
simple mayoría.

Resuelto este punto, paso a.la cuestión princi..
pal, es decir, a la. actitud de la delegación de
Haití en cuanto a la resoluCión que DOS ha sido
presentada. A nuestro juicio la cuestión presenta
dos aspectos, uno humanitario y otro jurídico.
Veo este aspectó. humanitario cuando considero
el efecto de nuestra decisión sobre la vida de
cientos de mUes de hombres. Ya se' ha ditho que
ningún hombre· de buenos sentimientos puede
perm~necer impasible al pe.nsar que nuestras deli..
beraClOIles pueden terier consecuencias incalcula..
bIes no solamente para una parte importante de
la humanidad, porque los hombr~s viven y pasan,
10 que. es normal, sino para una parte importante
de la herencia más sagrada que posee la humani­
dad, es. decir, la, herencia ideológica de los valores
humanos,'morales yfllosóficos transmitidos duran..
te generaciones y que han hecho <;t1e el hombre
haya alcanzado el estado del cual nos ~entimos

prgullosos. .'f

. Pienso que eh e! foneto de .este d<!batet que no
se refiete más que aalgunós pueblos vagamente
conocidos 'y ·que tal vez merecierel1 ser des~onoci..
dos hastarel presente, se suscita esta gran cues..
tión.de la trattsmi'$ión de todo lo que el hombre·ha .
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hecho. Este aspecto humanitario general y' gene~
roso que impresiona a! corazón, y que hace poco
se me reprochó haber mencionado, me parece
primordial. No me detendré en ello, aunque sea
importante; no lo he citado más que como una
introducción a la segunda cuestión puramente
jurídica: la de saber SI la resolución de la Cuarta
Comisión presenta, desde el punto de vista de la
razón, de la lógica, del derecho, razones luetas y
pertinentes ,:~ara que podamos aprobarla.

Si estudiu esta resolución' bajo su aspecto
puramen.te jurídico,. compruebo que está verda­
deramente bien fundamentada. En efect,o, no
puede dudarse de qtte desde el punto de vista
jurídico la Upión Sudafricana debe colocar el
territorio del Afrka Sudoccidental bajo adminis­
tración fiduciaria y hasta' cierto punto está obli­
gada a hacerlo:

Se ha citado el Articulo 77 de la Carta. A mi
juicio, no deja ni~guna duda sobr~ l.a filosofía
de las Naciones UnIdas, sobre los obJettvos perse­
guidos por la Carta para .guiar cada vez .más a
los pueblos atrasados haCIa la luz y haCia una
evolución que les permita asumir por sí mismos

,la responsabilidad de sus destinos sociales ypolí-
ticos, ·

El Articulo 77 de la Carta; como ha l1~ñalado

uno de los representantes en esta Asamblea, pre­
cisa que:
. "El régimen de administración fiduciaria se
aplicará a los territorios de las siguientes catego­
rías que se cúlocaren bajo dicho régimen por
medio de los correspondientes acuerdos:

"a. Territorios actualmente bajo mandato;
"b. Territorios que, como resultado de la segun­

da~erra mundial, fueren segregados de Estados
enemIgos; y

H C• Territorios vvluntáriamente colocados bajo
este régimen por los Estados responsables de su
administraci6n."

Del empleo del término "voluntariamente" en
el tercer caso, resulta que su omisión en los dos
primeros casases una demostración evidente de
que todf"s los territorios que actualmente están
bajo mandato deben ser inmediatamente colocados
bajo el régimen de administración fiduciaria, 10
quiera o no la Potencia mandataria.
. No puede haber en ello ni la menor duda. Esto
resulta de la interpretación clara y neta de los
te~üos que tenemos· a la vista.-·-P-ór consiguiente,
jurídicamente no tenemos ni~guna duda sobre ello.

Además, como se ha dicho, el sentido, la filoso­
fía de la Carta consiste precisamente en llegar
a este resultado. Y, en vr.rdad, $i la letra debe
oponerse al espíritu ¿quién de nosotros desearía
atenerse a 1<1 letra? Todos sabemos que ell maté­
ria de, interpretación, el espíritu debe prevalecer.
El espíritu de la Carta es claró: debemos guiar
almttndo hast" cierto estado en el que abandonan­
do el sistema .colonial ascienda al sistema de
mandato y en .seguida pueda llegar al de' adminis··
traci6a fiduciaria, que está más de acuerdo cón
nUestros conceptos modernos según los cuales
los pueblos deben ascender progtesivamente en su .
civilización.

Por consiguiente, puesto que estoy animado
por el espíritu de la ,Cart:::., puesto que me atengo
a la letra de la Carta, y esto es .indiscutible,
[cómo no dejaría dé rec-onocer la obligación juri:-

, ' .

dica que tiel1'.~ la Unión Sudaírkana' de colocar
en fideicomiso al territorio del Africa Sudocci­
dtental?

Yendo más lejos todavía, si considero ahora
las consecuencias a qu~ llegaríamos negándonos
a reconocer este carácter obligatorio, sostengo que
debe suceder 10 que efed~vamente ha sucedido:
se nos ha dicho que en realidad el sistema de
mandatos ha terminado, que ya no existe, pero
que el teritorio del Africa, Sudoccidental no puede
benefician;e del régimen deadmínistradón fiducia­
ria. EnÍf \. 'es, ¿qué nos queda? ¿En qué situación
nos encontramos? '

Nos encontramos en presencia de una situación
de facta y no de jure. Es necesario que los seres
b:.tmanos o los Estados se gohiernen por, un esta..
tuto, cualquiera que éste sea. Conviene tener
una definición, que permita la .clasificación que
nece$ita el espíritu para orientarse. ¿Cuál es, en­
tonces, la situación que se ha creado?

Me parece que todos estamcs convencidos,' y
que .debemos reconocer la obligación jurídica que
tiene la Unión Sudafricana de colocar en fidei­
comiso el territorio del' Afríea Sudoccidental.

Sin embargo, algutl<>s miembros de la Comi­
sión no han aceptado esta obligación jurídica.
Se ha admitido que la Unión. Sudafricana no
está obligada a hacer la que la razón y el texto
de la Carta le obligan a hacer. Se ha admitido
que en este caso sólo existe una simple obligación
moral. Y debido a esta6bligadón moral, lejana,
ligera, infinitamente vaga y nebulosa, la Comisión
ha aprobado esta resolución que está ante noso­
tros y de la' que me ocupar~ ahora.

Deseo señalar que se aprobó esta resolución
sólo para no admitir la obligación jurídica. Así
fué (:ómo~ precisamente, se trató de evitar que
se ejerciera presión sobre la Unión Sudafricana
y porque era preciso respetar su derecho, 1sus
derechos, y, acaso, hasta, el mismo derecho de
opOI~erse al espíritu de la Carta!

La más alta asamblea del universo¡ que agrupa
a todos los Estados y a las 'Concienchs humanas)
ha creído que únicamente puede permitirse apro­
bar un;l resolución en la que Se invite a la Unión
Sudafricana ahacer 10 que está obligada a hacer.
Y ahora se encuentra que aun eso es demasiado
y se pide a los Miembros de esta Asamblea, que
es la más alta Asamblea del universQ, que retro­
,~dan todavía más sobre este punto,' que .ya
había sido aceptado, y se dis...uinuya todavía más
la poca fu~rza que. se había querido demostrar,
hasta que la resolución se der>zca finalmente.

Yo no sé" señores, 10 que ·j!I,..Jl.lsaiáu en sus
conciencias, de esto, y c6mo y hasta qué punto
creerán que están obede,\..Iendo 10 que las naciones
humanitarias juraron observar el día en que invi­
taron a todos los pueblos, después de la más
desastrosa de las guerras, a reunirse para crear
una nueva civilización.

Lo que quiero señalar es. que' el te~'do de la
resolución es muy claro. No quieró leerla de
lluevo; otros ya lo hicieron aquí, y estoy'muy
agradecido por la atención que me lían ptestado,
para que insista todavía más. Por consiguiente,
no la volveré a leer puesto que ya la conocen. Ese
texto es infinitamente vago; no, impone ninguna
obligación, ninguna coerción sobre la voluntad
de otros pueblos; se contenta únicamente 'Con
recomendar e invitar, a los pueblos en cuestión
a cor~prender los derechos de cierta:. -parte de la
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humanidad que es todavía humr.~.al admitámoslol
a pesar de su mlseria. 'La enmienda propuesta
por la delegación de Dinamarca tiende a st1:primir
dos cosas infinitamente importantes. Primerol
tiende a suprimir la razón por la ~ual ftté apro..
bada esta resolución en la Comisión. Segundol
tiende a suprimir el plazo concedido a la Unión
Sudafrtcana para que cumpla las recomendaciones
de la Comis=ón..

Asíl aunque el espíritu de la Carta es claro y
definido y todo lo que la Comisión hizo fué votar
de acuerdo con ese espíritu y con los derechos
soberanos de los pueblos - que ta,mbién son de
alguna importancia _. estamós obligados, a fn
de complacer a la Unión Su.dafdcana, a suprimir
la única parte del preámbulo de la resolución que
proclama nuestra fe en el futuro del mundo, en
la que pedimos que se apruebe ,esta resolucíón
porque corresponde a todo lo que 'Consideramos
humano, justo y aceptable para todas las con..
ciencias. .

No quiero aband0I1J.r el tono que conviene en
este caso y hacer intervenir consideraciones senti­
mentales, que resultan inútiles en un debate pura­
mente jurídico. Pero debe perdonárseme, por
ejemplol si mi lenguaje se apasiona debido a
que se siente, o a que no se comprende en reali­
dad muy bien, lo que aquí sucede. Como quiera
que sea, estimo que suprimir el plazo de un año
concedido a· la Unión Sudafricana para que
cumpla 'Con las disposido~ ¡es de la Asamblea,
sería alejarse de la resolución aprobada hasta
tal punto que esta resolución no produciría casi
resultados. La Unión Sudafricana podría pospo­
ner continuamente el cumplimiento de su obliga­
ción. Tampoco creo que Vds. quieran esto. Si se
admitiese la enmienda de Dinamarca, el resultado'
sería el siguiente: la resolución aprobada, que
ya es bastante débil, perdería tanto que resultaría
casi inútil.

Por consiguiente pido que se rechace la enmien­
da y. se apruebe la resolucióp tal como fué for­
mulada y aprobada por la Cuarta Comisión.

El único argume1Jto que poc;lría presentar a
favo: de la tesis de la enmienda ,de Dinamarca
sería que de aprobar la re~olución qtte tenemos
ante nosotros violentaríamos a ia Unión Suda­
fricana. Pero ¿ acaso no nos pf"rjudicaríamos nos­
otros si renunciáramos a 10 que creemos justo?

No creo que la cuestión merezca mayor r!c>bate.

La delegación de la Repúhlica de B . .l~;í ha
subido a esta tribuna para indicar, que yotará
a favor d~ la resolución de la Cuarta ComisIón
y que votará en contra de la enmienda propuesta
po~ la delel~ación de Dinamarca. Al hacerlo, 10
repito, no trata de ninguna manera de olvidar
los sentimientbs deestimacÍón que abriga para
ciertos países, algunos de los cual{>~ han sido
mencionados aquí. Sabe el papel que estos países
han desempeñado en el mundo- y no trato de res­
tarles importancia.

Pero .la delegación de la República de Haití
no (ree que una preocupación por el pasado deba
perjudicar nuestra actitud con respeeto al por­
venir. Consciente de que su país nadó en cir­
cunstandas especiales, consid(>\~a que cuando se
trata de seres que sufren, que 'iJ.ecesitan un poco
de caridad y unacont.íición 17.1ejor, debe ~nter­
venir para reclamar para e1!os' un poco de blenes­
tal' y un(i vida mejor.

El caso del territorio del Arriea Sudoccidental
es indudablemente uno de estos. La delegación de
:Haití ha intervenido únicamente por este motivo
y para tratar de definir su actitud en general. I

Para terminar, recordaré unas palabras que se
refieren al propio fondo del problema. Citaré
las palabras de una de las mayores inteligencias
que Francia ha conocido y uno de los corazones
más fuertes que haya latido en dicho país. Se
trata dt ciertas palabras de Jaurés. Jaurés repro~
chaba, a alguien que hablaba de los grandes prin~
cipios de la revolución francesa, de haber olvidadQ
la· llama de sus ideas para no conservar sino las
cenizas.

Durante la época que hemos vivido, muchos
sentimientos han nacido y han sido expresados;
han surgido muchas ideas que han dado vida a
los pueblos. Pero los representantes deberían
recordar, cuando toman decisiones como éstas,
que deben sieiñpre mantener la llama de la espe~

ranza en el porvenir del mundo y no aceptar
,que se les. entierre en las -cenizas.

El PRESIDENTE (traducid" ,¡el inglés): .Tiene
la palabra el representante de la TJnión de Repú~
blicas Socialistas Soviéticas.

Sr. STEIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (trad1tcido de la vt:rsión francesa del
texto ruso): En este momento examinarnos en el
informe de la Cuarta Comisión la parte que se
refiere' a la recomel1dación relativa al Africa'
Sudoccidental. Debemos examinar el texto. de la
recomendad6n aprobado po'r la Cuarta Comisión
y la enmienda introdudda a este texto por la
delegación de Dinamarca. Precisamente a esto
se refiere nuestro debate. Sin embargo, el Sr.
Evatt represehtante de Australia ha considerado
que debe proponernos que no adoptemos ninguna
recomendación con respecto a la cuestión <.lel
Africa Sudoccidental. Pero no examinamos en
este momento la cuestión de saber si es preciso
o no aprobar una recomendación; se trata simple~

mente de decidir cúal debe' ser el texto. Pero esto
no ha perturbado el Sr. Evatt. Tampoco le ha
preocupado saber que no se suscitó en la Cuarta
Comisión el problema de si era preciso o no apro~

bar una recomendación respecto al Africa Sud~

occidental, ya que únicamente surgieron divergen~

cias con respecto al texto de los dos párrafos de
J ';esta recomen aClOn.

Haciendo completamente caso omiso de la opi~
nión de toda la Cuarta Comisión, el Sr. Evatt
repentinamente aparece como e! campeón de la
Unión Sudafricana, y deseoso de complacer el los
anexionistas sudafricanos trata de impedir que
la 'presente Asamblea apruebe una resolución
sobre 'esta cuestión. En otras. palabras, el Sr.
Evatt nos invita a revisar la decisión tomada el
año pasado por la Asamblea General, que, por
unanimidad, dirigió una soHdtud a la Unión
Sudafricana. Se, sabe que el año pasado la Asatn~

blea General recomendó al Gobierno de la U'1ión
Sudafricana. que le presentara un proyecto de
acuerdo de administraciónficiuciaria. Además, se
sabe que el Gobierno de la Unión Sudafrkana se
negó a ~umplir esta recomendación y estableció
en el Africa Sttdoccidentalu~,( sistema jurídico
absurdq; según el ~ual el Airica Sudoccidental
debe ser administrada "según elespiritu del roan·
dato de la Sociedad de las Naciones". Digo que
este sistema jurídico es absurdo porque ahora en
1947, cuando la Socíedadde las Naciones ya. no
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existe y ya no hay sistema de mandatos, se 'utiliza
este sistema para ocultar la anexion de facto del
Africa Sudoccidental. No creo que haya duda
alguna con respecto a que ya se está efectuando
esta anexión de facto l cualesquiera qué sean las
frases por las \:uales se trata de disimularla.

). Qué ilOS propone el Sr. Evatt? La capitula..
cí6n pura Y :simple ante la Unión Sudafricana;
la derogación de la decisión que la Asamblea tomó
por unanimidad el año pasado. Parece que el Sr.
EVd.tt opina que precisamente en esto consiste la
defensa de los principios y de las disposiciones
de la Carta de las Nadones Unidas. Nosotros
tenemos otro nombre para esta proposición. 'Para
nosotros constituye una violación flagrante de la
Carta; demuestra un desprecio absoluto con res..
pecto a las decisiones adoptadas ¡ se reduce a una
capitulación ante quienes no sólo se niegan a cum­
plir con las recomendaciones de la Asamblea sino
hasta declaran, como lo hizo el año pasado el
Mariscal Smuts, que Hlas relaciones entre el
Africa Sudoccidental y la Unión Sudafricana han
sido determinadas de una vez para si~mpre y
s610 una guerra podría modificar esta situación".
Por 10 tanto, no es la Asamblea General la que
formula un ultimátum a la Unión .Sudafricana,
(Omo ha tratado de demostrarlo aquí el Sr. Evatt;
al contrario, es el Gobierno de la Unión Sud­
africana el que por medio del Mariscal Smuts
envía un ultimátum a 'la Asamblea General; y el
Sr. Evatt deseoso de ayudar al Mariscal Smuts, se
esfuerza .en proponer que la Asamblea General
capitule incondicionalmente.
. La delegación de la Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas insiste en la necesidad de aprobar
una recomendación en laque se subraye que las
Naciones Unidas continúan exigiendo que se
ponga al Africa Sudoccidentalen fideicomiso.
Es preciso rechazar enérgicamente la proposición
del Sr. Evatt encaminada a no adoJ!tar' una reso­
lución en este sentido.

Ahora paso a la cuestión de las enmiendas
introducidas al texto de la recomendación apro..
bada por la ,Cuarta Comisión. En cuanto a esto,
Se ha suscitado un debate M>bre si es o no obliga­
torio colocar en fideicomiso los territorios anti­
guamente bajo mandato. Como es bien sabido,
desde hace-mucho ,tiempo se discute esto y todo~
quienes desean anexar territorios bajo mandato
tra.tan de aprovecharse de -cada coma de la Carta
para demostrar que no existe ninguna obligación
de colocar estos ter;itorios bajo administración
fiduciaria y que esta transferencia puede hacerse
únicamente mediante un ac~()voluntario.

En esta etapa de los debates sobre la recomenda­
ción relativa al Africa Sudoccidental, la delega­
ción de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié­
H~as no éree que deba entablar una discusión de
oltden. jurídico. Estima que lOS argumentos según
lels cual~s 'es obligatorio colocar en fideicomiso
ti~dos los territorios que anteriormente estuvieron
bajo mandato, argumentos' que fueron expuestos
aquí por 10$ representantes de Polonia y por otros
'Varios repre~entantes, son perfeetam~nte válido.,
e irrefutables. Todo 10 que puede agregarse es
una observación inuy -sencilla: si se aprueba el
puntv de vista de quienes afirman que ia Unión
Sudafricana no está obligada a colocar a~ Africa
Sudoccidental en 'fideicomiso, .se 'debe ÍI'tmbién
reconocer que todas lasdemásPot~ncias que an·
teriormente eran mandatarias tienen tambié~"l el
derecho de 11) tener en cuenta esta obligadbn.

....... , '1 . d'" 1 d .,t'aehmentepue en lmagulal'Se o que se pro UCl-
ría si todas las Potendas que anteriormente eran
mandatarias hiciesen uso de este derecho, cosa
que sería natural si realmente existiese -este dere..
cho. En ese caso el régimen internacional de
administración fiduciaria 'y los Capítulos XII y
XIII de la Carta de las Naciones Unidas serían
completamente inútiles. .

A juicio de la delegación de la Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas, no existe otra: manua
de resolver la -cuestión que reconOCer que la
Carta estipula en términos perfectamente c1? lOS,
que los territ'Orios que anteriormente estuvieron
bajo mandato deben ser obligatoriamente colo..
cados bajo el l·égimen de administraciónfiducia­
ria. Por tal razón, la delegación de la URSS esti..
ma que el cua.rto párrafo del preámbulo de la
recomendación aprobada por la Cuarta Comil'ión
tiene perfectamente en cuenta las conslderaciones
que acabo de exponer.

Durante el debate se suscitó una cuestión de
procedimi~nto; se trataba de saber cuál es la
mayoría necesaria para aprobarla recomendación
relativa al Africa Sudoccidenta1. Algunos han
afirmado que se necesita la mayoría de dng ter..
cios para adoptar esta recomendación. Se ha
citado el Artículo 18 de la Carta de las Nadones
Unidas. Sin embarg01 este Artículo no nos puede
servir para demostrar la necesidad de una mayo"
ría de dos tercios. Es verdad que entre las cues­
tiones consideradas como "importantes" el Artí­
culo 18 menciona algunas cuestiones relativas a
la administración fiduciaria. Pero ¿cuáles son
estas cuestiones? El Articulo 18 enumera con
precisión las .cuestiones relativas a la administra­
ción fidt.lciaria que considera importantes. Estas
son únicamente : la elección de los miembros no
perman~J:J.tes del Consejo de Administración Fidu­
ciaria y "las cuestiones relativas al funcionamien­
to del régimen de administración fiduciaria". Por
consiguiente. es del tod0 t:vidente que todas las
demás cuestiones relacionadas con la adminis­
tración fiduciaria, y nf} enumeradas en el Artículo
18, no son consideradas importantes en virtud de
(::;te Artículo y, por consiguiente, la mayoría de
los dos tercios no es necesaria en este -caso. S610
nos queda decidir si una recomendación dirigida
a un Miembro de las Naciones .Unidas para que
presente un proyecto de acuerdo de administra­
ción fiduciaria constitu)7e una cuestión ((relativa
al funcionamiento del régimen de administración
fiduciaria". La respuesta a esta cuestión no puede
ser más que negativa. Et.. efecto, no se trata de
examinar un a-cuerdo de administración fiduciaria
que haya sido presentado, 110 se tl'ata del funcio­
namiento de un acuerdo ya existente,. no se trata
tampoco de modificar tal acuerdo: únicamente se
trata de pedir que se' presente un acuerdo de
administración fiduciaria. ¿Se puede en estas
cir,cunstandas eX~lgerar tanto la interpretación
jurídica y declarar que la regla de la mayoría
de dos tercios enunciada en el Artí~ulo 18 se
aplica al caso presente? Debo agregar, además;
que no se trata de aprobar una nueva recotnen"
dación sino de confirmar Una recomendación que
ya fué aprobada el año pa$ado. , ,

Por todas estas razones; la delegad6n de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas estima
que el punto de vista de la delegadón de la India
se justifica plenamente, y por lo tanto apoya la
proposición ,en virtud de la cu~l la recomendación
relativa al Africa Sudoccidentlíl del)e ser aprobada.
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por una mayoría simple y no por una mayoría
de dos tercios. .

El Sr. Aranlta deja :a Pres'idenda JI el Sr.
Jl~eNcille recl1zplaza.

El PRESIDEN'l'E (tra:d~ecido del inglés) .. Tiene
la palabra <>1 representante del Uruguay.

Sr.. ARRaSA (Uruguay): Sr. Presidente, res­
pondiendo a algunas consideraciones hechas hoy
por el Sr. Evatt, señalamos, en primer término,
que nuestro pronunciamiento, tanto en la Comi­
sión como aquí, no 'significa un ataque ni una
censura a un determinado país, ni' a una .deter­
minada personalidad a quien respetamos y admi­
ramos: me refiero al Mariscal Smuts.

Pretendemos solamente, Sr. Presidente, que
se cumplan las recomendaciones que por dos veces
ha hecho la Asamblea General: en Londres, el
9 de febrero de 1946, y en Nueva York, el 14
de diciem.bre del mismo año; la primera vez,
dirigiélldose a todos los Estados que administra­
ban territorios bajo mandato; la segunda vez, al
único Gobierno que no había cumplido con la
invitación tendiente a que tales territorios fueran
sometidos al régimen de administración fiduciaria.

A nuestro juicio, los pronunciamientos de la
Asamblea son justos, están de acuerdo con la
Carta y han debido ser cumplidos. Nos dice el
Dr. Evatt que en San Francisco el pensamiento
dominante fué el de que el régimen de mandatos
no seríaobl~batoriamente sustituido por el de
administración fiduciaria. Sin embargo, ne todos
piensan igual. En la Cuarta Comisión el Sr.
representant~ de Francia manifestó que no era
dudoso que los autores de la Carta no hayan
tenido la 'intención de permitir que un territorio
bajo mandato quedara fuera del régitpen d~

administración fiducbria. .
N o es el momento de entrar de nuevo ahora, en

una discusión que tan detcnidat:lente se llevó a
cabo en la Cuarta Comisión. Para nosotros existe
obligadón legal de someterse al régimen de admi­
nistración hduciaria por parte de las Potencias
Administradqras de territorios bajo mandato. No
creemos que se trata de una cuestión facultatival
ni que solamente se trata de obligaciones pura­
mente morales. Por el contrario, entendemos que
el régimen de administración fiduciaria fué creado
para sustituir al sistema de mandatos. Así lo
consideró también la extinguida Sociedad de las
Naciones el 12 de abril de 1946, y elIoes 10 que
surge de los textos de la Carta.

El Artículo 77, en el inciso al en su primer
párrafo, determina que el régimen de administra~

ción fiduciaria se aplicará a los territorios bajo
mandato, y el Articulo 80, párrafo 2, es tA.rmi­
nantel al declarar que 10 establecido en el pt;.rrafo
1, no dará motivo para demorar y diferir la
negociación y celebración de acuerdos para apHear
el régimen de administración fiduciaria a los
territorios t':'Jjo mandato.

La Carta ~e ha referido por separado a lo~

"territorios voluntariamente colocados bajo el ré­
gimen de administración fiduciaria por los Esta­
dos responsables de su administración", esto es,
en el indso c del párrafo 1 del Artículo 77; ahí
se refiere al someti11liento volw.üario, pero tal
cosa no su<zede cuando se ocupa ,!e los territodos
bajo mandato.
'El acuerdo de acitninistracion fiduciaria debe
ser presentado en les casos de mandatos, pudiendo

así, la Potencia interesada, discutir sus condicio­
ne, sus términos, etc. Ese es el sentidQ que damos
al pánrafo 2 del Artículo 77. .

Sostenemos una vez más, Sr. Presidente, qUe
no es posible pensar en la continuación· de 'un
mandato, aunque se refiera sólo a su espíritu,
cuando el mandante (Sociedad de las Naciones)
ya .no existe. La anomalía es evidente, el terri~

torio en euestión ni goza de independencia, ni es
una colonia. .

Ahora bien, en el régimen internacional vigente
sólo se vislumbra 'dentro de la organización de
territorios dependientes, los llamados "no autó­
nomos" - Capítulo XI de la Carta _. y los
sometidos a· la administración fiduciaria, Capí­
tulos XII y XIII: no hay una tercera categoría
o clase de territorios dependientes. .

Además, aun en la duda sobre la vigencia o
no vigencia de los preceptos de la Carta, 110S
inc1inaríamos por la interpretación favorable a
su vigencia.

Expuesta sucintame.nte nuestra opinión, dec1a~

ramos nuestro apoyo a las enmiendas propuestas
por la representación de Dinamarca (documento
A/4.29). .

Confieso que no tengo ninguna discrepancia
fundamer:tal con los textos de la resolución pro­
puesta por la Cuarta Combión, pero nos decidi­
1110S por las enmiendas que ofrecen en forma
más decorosa al Gobierno de la Unión Sudafl'i~

cana una nueva oportunidad para reaccionar y
presentar el acuerdo de administración fiduciaria
relativo al Africa Sudoccidental. No somos parti~

darios r por 10 general, de la fijación de términos
conminatorios y no creemúS que la fórmula de la
enmienda traduzca una debilidad de parte de la
Asamblea.

Por otra. parte, nuestra delegación entiende
que esta materia es "impvrtante", y que además
está vinculada con una ('uestión, el régimen de
administración fiduciaria, de las que expresa·
mente la Carta especifica como tal. En consecuen~

cia, de acuerdo con el Artículo 18, requerirá una
votación a su favor de dos tercios y en este
supuesto conceptuamos de buena y sana política
mc1inarnos a la solución que, respetalldo nuestro
modo de pensar, ofrece fórmulas a las cuales
todos o casi todos podrán prestarles su adhesión.

El ·PRESIDENTE (tradttcido del inglés) .. Tiene
la palabra el representante de Siria.

Sr. ZEINEDDIN (Siria) (tradttcido del inglés):
Esta cuestión del Africa Sudoccidental, fué obje­
to, dt.lrante el precedente período de sesiones de la
Asamblea General, de un largo y minucioso exa­
men, y las Nadanes Unidas despué.s de mad\.1ra
reflexión, aprobaron tI 9 febrero de 1946 una
resolución general que se· extendía a la cuestión
del Afrka Sudocddental, resolttción fundada en
el concepto de que es obligatorio colocar en
fideicomiso los territorios anteriormente bajp
mandato.. Esta resolución declara o implica 'lue
fué tomado en aplicación de la Carta. Si se qUiere
aplicar la Carta, es preciso que ~sta contenga una
disposición en este sentido. El ter.dtorio del
Africa Sudoccidental ha sido objeto, en particular,
de la resolución del 14 de diciembre de 194ó.

La situación actual es muy clara. Por una parte
están estas resoluciones; por otra el hecho de que
el Gobierno de la Unión Sudafricana persiste en
que 110 está obligado a cumplir las· disposiciones j
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de la Carta. El problema, por consiguiente, es d
siguiente: o bien las Naciones Unidas se han
equivocadoalaproba'" las dos resoluciones prece­
dentes y deberían, en consecuencia, ~~forzarse
en corregir su actitud, o bien la decisión de la
Unibn Sudafricana no se funda en la Carta y se
deberá invitar a su Gobierno a que cumpla y ob­
serve las disposiciones de la Carta.

Naturalmente, cuando estas dos resoluciones
fueron aprobadas, nadie, al menos que yo recuer­
de, dedaró que la Unión Sudafricana no estaba
de ninguna manera obligada a ~olocar al terri-

. torio del Africa Sudoccidental bajo el régimen
de administración fiduciaria. En aquella época,
en febrero de 1946, la Conferencia de San Fran­
cisco se consideraba como cosa reciente y habría­
mos podido recordarnos cuáles fueron, al res­
pecto, las disposiciones de la Carta y su alcance
real. La casi unanimidad de los Mie111bros favore­
da entonces la tesis de la obligación, y, por consi­
guiente, del respeto de esta obligación.

Sin embargo, se ha observado que tal decisión
puede Cl'ear muchas dificultades a la Unión Sud­
africana. Podría ocasionar dificultades, pero po­
dría. sostenerse que la opinión pública de la
Unibn Sudafricana apoya a las Naciones lJnidas
y a la Carta en la medida en que, cuando se afirma
que se ha tomado una decisión de acuerdo con la
Carta, la opinión ptlblica se sentirá satis.fecha y
tratará de cumplir dicha decisión. Pero, por razo­
nable que sea querer evitar esta dificultad a la
Unión Sudafricana, sería también igualmente ra­
zonable evitar la gran dificultad que tendrían las
Naciones Unidas si se estimase que las resolucio­
nes anteriores no se fundaban en ninguna obliga­
ción y habían sido aprobadas sin que existiese
una base seria en la Carta o sin que existiesen
disposiciones en este sentido.

Estimo que he tenido suerte al poder hablar
cnesta etapa del debate porque puedo eliminar
cxplicacionp.s que ya fueron repetidas aquí con
tanta elocuencia y claridad.

Sin embargo, únicamente quisiera manifestar,
con respecto a las dos propos'iciones que están
ante la Asamblea General, la de la Comisión y
la de Dinamarca, que ninguna puede tener razón
de ser a menos QUe exista una obligación. Si no
la hay, las Naciones t.I..lidas no deben eLfot'zarse
en aprobar tales resoluciones.

En el pasado se juzgó que había una obligación;
y la obligación impuesta por la Carta a nuestro
juicio continúa existiendo como antes. Las Nacio­
nes Unidas deberían votar a favor de sus anterio­
res decisiones y pedir al Gobierno de la Unión
Sudatricana que se conforme a dichas decisiones.

El plazo impuesto no constituye un ultimátum.
El plazo, ¡ si se considera como debe considerarse,
ofrece a la Unión Sudafricana un lnedio de salir
de la dificultad en que nos encontramos.

El PRESIDENTE (trad'uci~o .del inglés): .Ant~s
de conceder la palabra al slgulente orador l11SCrl­
to, es decir el representante de Pakistán, el Sr.
Aranha estin1a que para mayor comodidad de los
representantes conviene hacer esta sugestión. Na­
turalmente, está sujeta a la aprohadón de la
Asamblea General, aunque espero que contare-
mos con ella. .

El Sr. Aranha -propone que suspendamos la
presente sesión a la.; 18.30 horas para cenar y que
nos reunamos de nueyo a las 20.15 horas para

continuar la sesión hasta aproximadamente las 23
horas. Si para entonces no hemos agotado nuestro
orden del día, laque parece verosímil dado el
ritmo de los debates1 el Sr. Aranha propone que
la Mesa se reúna mañana a las 15 horas eU la
Sala A y la Asamblea General, a las 16 horas,
para terminar el debate sobre los restantes temas
de nuestro programa.

Espero que los representantes convendrán en
esto o al menos podrán aceptarlo.

Tiene ahora la palabra el representante del Pa-
l · ,Clstan. .

Sr. PIRZADA (Pakistán) (traducido del inglés):
Permítaseme manifestar con claridad, desde el
comienzo, que apreciamos algunas de las medidas
tomadas por el Gobierno de la Unión Sudafri­
cana con respecto al territorio del Africa Sudocci­
dental. La primera medida que la trnión Sud­
africana mencionó fué ::1 de rent'h"1ciar al derecho
de anexión del territorio por parte del Gobierno
de la U ni6n. También anunció, dura:¡lte el debate,
que aceptaba voluntariamente proporcionar al
Secretario General, para que fuese considerada
por las Naciones Unidas, la información que
pide el incisco e del Artículo 73 de la Carta.

Apreciamos indudablemente estas medidas, pero
ahora pedimos que la Un.ión vaya más lejos y
coloque este territorio bajo el régimen interna­
cional de administración fiduciaria de conformi­
dad con el inciso e del párrafo 1 del Artículo
77 de la Carta. El verdadero problema no es el de
saber si el Gobierno de la Unión Sudafricana
está r. no está obligado Jurídica o moralmente a
colocar el territorio bajo el régimen de adminis­
tración fiduciaria; está en determinar si el hecho
de colocar al ~erl·itorio del Africa Sudoccidental
bajo el régimen de administración ñduciari~, con­
vendría a los intereses de las poblaciones de este
territorio.

Una simple comparación de los Artículos cl.~ lí's'
Capítulos XI y XII de la Carta que se rela<'·p .
COll este problema muestra claramente las venta­
jas de un régimen con relación al otro. El pr:_ler
punto q1.1e deseo subrayar es que, en. virtud del
sistema actual de mandatos, solamente un paí8
es responsable de la buena administración del
territorio y del desarrollo de las instituciones
políticas o de otra: naturaleza que existan e:a. el
mismo. Unicamente la conciencia de un solo Esta­
do servirá constantemente, de guía para que se
respeten las disposiciones del Capítulo XI de la
Carta. Por otra parte, ·si el territorio fuese~olo­

cado bajo ·el régimen internacional de adminis­
tración fidu.ciaria, sería la conciencia de todas las
Naciones Unidas la que, en·el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria, serviría de guía para admi­
nistrar ese territorio,· y habría POi" consiguiente,
má$ probabilidades de que fuescnÍavorecidos los
intereses de la población de dicho TerritoriQ.

La segunda ve~ntaja que, en virtud del Capítulo
XI, ofrece el régimen de administración fiducia­
ria co"n relación a laadministraci6n ordh~ria es
que el régimen internacional de administración
fiduciaria prevé tln cotlt¡'ol internacional, d~ con­
formidadcon el Artículo 75. de la Carta. Por ·el
contrario, en el Capítulo XI.de la Carta referente
a la administración de los territorios nI> autóno..
mos --- categoría a la cual pertenecerá el .Africa
S~ldocddentalde no ser colocada en fideicomiso ­
no .existe dnguila disposici6u que prevea un
control ir.ternacional; l~ únic~ forma de control
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'consiste en proporcionar a las' Naciones Unidas
informaciones relativas a las cuestiones no poH­
tieas, es decir a las cuestiones econ6micas, sociales
y de otra naturaleza. Esto no podría ser de gran
ayuda mientras que el control intemacional1 como
está considerado en el régimen de administración
fiduciaria) presentaría indudablemente ventajas
mucho mayores. .

En tercer lugar, paso al punto más importante:
la eliminación de los intereses particulares de
cierta Potencia o <le cierto Estado colonial. Como
ya tuve ocasión de manifestarlo, toda 'Potencia
colonial se preocupa naturalmente de sus propios
intereses .antes que de los intereses que adminis­
tra, cOSa que debe reconocerse. Esta es l..tna acti­
tud normal a la cual, en realidad, está vinculada
la política colonial. Las Potencias se lanzan a la
colonización con la idea del lucro. Por cons~guiente
si se coloca un territorio bajo el régimen de admi­
nistración.fiduciaria se evitará este inconveniente.
El Consejo de Administración Fiduciarid de las
Naciones Unidas se dejará guiar únicamente por
los intereses de I~ poblaci6n indígena.

Por consiguier'\tc, el problema no se resuelve
declarando que la Carta de las Naciones Unidas
ha previsto dos procedimientos que permiten que
un territorio obtenga su independencia: primero,
el régimen internacional de administración fidtl­
ciaria previsto en el Capítulo XII, y segundo, la
administración de los territorios no autónomos,
como queda definido en el Capítulo XI. Tampo~o
es una solución sostener que el Territorio será
administrado según el espíritu del n_.lndato, por~
que esa categoría de régim·en no está reconocida
por la Carta de la~s Naciones Unidas. Según esta
última, existen dos regímenes: la administración
de los territorios no atttónol:lOs y la administra­
ción de los territorios en fideicomiso. ·Por consí­
gttiente, se constituiría un tercer régimen: el
de la administración en el espíritu de los manda­
tos; pero la Carta no lo reconoce y seg-lÍn parece
lo ha aboli·· D.

Existen otras consideraciones que obligan a
la Unión Sudafricana a colocar este territorio
bajo el ré&:imen de administración fiduciaria. 'Pri­
mero,. la Uni6n Sudafricana nO tiene jurídica­
mente nine:ú" rcrecho sobre este tertitorio y no
ha hecho SIn,", ;¡el.':onocer esta sitmlción al no insis­
tir en anexár:selo. Segundo, en virtud del sis­
tema de mandatos establecido por el Pacto de la
Sociedad de las Naciones, la Potencia mandataria
éjercía su mandato en nombre de la Sociedad de
las Naciones y su administraci6n estaba sometida
al control de esta última. Estas disposiciones han
sido incorporadas en el Artículo 75 de la Carta
de las Naciones Unidas: al examinar este Artículo,
así como el Capítulo XII, se comprueba que la
Carta ha reconocido estos dos prindpios y que
el régimen instituído por el Pacto de la Sociedad
de las Nadanes ha quedado mantenido en virtud
de la Carta.

Al negarse a colocar este territorio en fidei­
comiso, la Unión Sudafricana viola los dos prin­
'.. :)i05 recon'oddos en el Paetú> de la Sociedad de
las Naciones, que son: primero, la administra­
ción por un organismo intet'nacional:' segundo
el control ~r un organismo '.internacional. Esto
no es ni j~tídico ni mor'al. Según el Pacto de la
Sociedad de las Naciones tales eran las responsa­
bilidades del Gobierno de la Uni6n Sudafricana;
la Carta trata d~ prolongarlos, y no de modificar'"
los ni de disminuidos. Por consiguiente, al ne-

'garse a coloéar el territorio bajo el régimen de
administración fiduciaria la Uni6n Sudafricana
se encontrara. en una situación más ventajosa que
la qtie resultariapara ella del sistema de martdatos
de la Sociedad de las Nadanes. Ese es un hecho
que no 'puede justificarse.

Paso ahora a la situación jurídica, seg{tn la
Carta. Le resolución propuesta por la Cuarta
Comisión no declara que la Unión Sudafricana
esté jurídicamente obligada a colocar el terri­
torio del Africa Sudoccidental bajo el régimen
de administración fiduciaria. Simplemente dice,
en el cuarto párrafo, que "Considerando que el
fin manifiesto del Capítulo XII de la Carta de
las Naciones Unidas es que todos los territo.rios
anteriormente bajo mandato sean colocadoa bajo
el régimen internacional de administractónfidu­
ciaria hasta que se les conceda la autonomía o la
independencia ... JI Agrego que, aunque en virtud
del inciso c del párrafo 1 del Artículo 77 de la
Carta, debe colocarse voluntarh..unente un terri..
torio bajo el régimen de administración fiduciaria,
los Artículos precedentes del Capítulo XII dejan
comprender claramente que sólo el régimen de ad­
ministración fiduciaria puede reemplazar al sis­
tema de los mandatos instituido por la Sodedad
de las Naciones. Como ya he afirmado antes no
ha sido prevista ninguna otra posibilii\bd }Jor la
,Carta. Tal es, excluyendo cualquier otro, e.: sen-
tido y el espírittL de la Carta.. .

La resolución considera definir. claramente una
situación que existe realmente y dar uha interpre·
tación de los propósitos y del espíritu qUf; h~n
animado a los autores de la Carta, pero no trati'.\
de crear de ninguna manera una obligación juri­
dicí.L1 como parece haberlo creído la Unión Sud­
africana. Sin embargo, como dije anteriormente
no es este el momento de ampararse tras obje­
ciones jurídicas y de ir en contra de la opinión
pública que indudablemente favorece la supr\~sión

del régimen colonial. Es hora de que las Ppten"ias
coloniales comprendan este hecho, y cuanto antes
lo hagan será mejor.

En cuanto a la enmienda pres(lntada por la dele­
gación de Dinamarca, lamento decir que nos es
difícil apoyarla. Opino, evidentemente, que no
hay que. emplear en la resolución términos que
pudieran' lastimar inútilmente al Gobierno de la
'tJnión Sudafricana, pero no veo nada <.le ofensivo
en el párrafo noveno de la resolución que la
enmienda de Dinamarca se propone modificr.r. Si
se compara la resolución actual con la que fué
presentada originalmente) se comproba¡á que
varias 'palabras y expresiones a cuyo empl~o se
opusieron Ciertos representantes' por otros moti..
vos, fueron suprimidas o modificadas. A mi
juicio, no hay en la resolución nada que l;>ueda
constituir una amenaza o un ultim!!.tí.tm, como
parecen creerlo algunos representantes..

El Gobierno de la Unión Sudafricana, conforme
a esta resolución, debe someter un proyecto de
acuerdo de administración fiduciaria al examen de
la Asa~blea General. Esto es exactamente lo. que
sugiere la enmienda de Dinamarca. Sin embargo,
ésta no hace. sino debilitar los t,érminos y facilitar
las cosas de manera que el Gobierno de la Unión
Sudafricana no tenga absolutamente en cuenta
el año próximo la resolución de la Asamblea Ge:le­
ral, si té!l es su deseo. No pretendo que sea eso 10
que se pl·opone hacer; pero sería más fácil desde
el punto de vista moral) dada la redacción de la
enmienda de Dinamarca, declarar el año próximo:
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esto es lo que se nos ha pedido hacer, si lo podía~
lUOS hacer; pero encontramos que no es posible.
Lo repito, serí/a más fácil para la Unión Sudafri..
dma no tener en cuenta para nada la resolu­
ción, sil tal fuese su deseo. Por consiguiente, pre­
fiero que no se empleen estos términos. Y quisiera,
sin modificar en nada la redacción de la resolu­
ción, que se pida a la Unión Sudafricana que
cUlllpla antes del 'próximo período de sesiones los
deseos de la Asamblea General.

Para concluir, deseo hacer algunas observ:}....
ciones sohre la -cuestión relativa a la'mayoría de
dos tercios. Ante todo, estimo que tenemos una
resolución que únicamente repite las decisiones
del año pasado. Aunque la cuestión en sí misma
sea importante, el hecho de que la presente reso..
lución la repita, la coloca entre las cuestiones im­
portantes consideradas en el Artículo 18 de la
Carta. Una vez más, todo depende de la interpre­
tación de los términos de est~ ..rtículo. La im­
portancia de una cuestión está vinculada a los
hechos de la cuestión en particular. Cor,siderando
los mismos hechos, hay quienes dirán qtle se trata
de una cuestión importante, mientras que otros
(onc1uirán que 'no lo es.

En consecuencia estimo que lo mejor' sería
dejar a cada delegación el cuidado de evai\l~r la
importancia de la cuestión; la decisión de la mayo­
ría tendrá fuena obligatoria.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Irak.

Sr. JAMALI (Irak) (traducido del inglés):
Deseq expresar la opinión de mi delegación, que
desea que el Territorio del Africa Sudoccidental
sea colocado bajo el régimen de administración
fiduciaria.

Los principios fundamentales de todo mandato
son dos: el primero es que un territorio bajo man­
dato se -confía a una .Potencia mandataria~ que
debe asegurar el bienestar de sus habitantes y de
encaminarlos hacia la autonomía. La Sociedad
de las Naciones ejercía la soberanía sobre el
territorio bajo mandato, en nombre de la pobla­
ción del propio Ter.átorio hasta que éste fuese
capaz de gobern:.trse por sí mismo. La Potencia
mandataria no posee ningún derecho de sobera­
nía sobre la población. En conse-cuencia, la Unión
Sudafricana no tiene derecho de ;soberanía sobre
el Africa Sudocddenta1.

El segundo principio es que la Sociedad de las
Naciones consideraba a la Potencia mandataria
responsable ,de sus actos y de su administración
del territorio bajo mandato.

Estoy seguro de que en el espíritu de este
primer principio la Asamblea Gel1~ral se prouun...
ció en' contra de la anexión del territorio en
cuestión por la Unión Sudafricana.

La Sociedad de las Nacianes ya no existe, pero
los principios fundamentales del mandato subsis­
ten. Sin ninguna duda, el Capítulo XII de la
Carta reemplaza al Artículo 22 del Pacto.

La Carta no obliga a ninguna Potencia man­
dataria a transferir un territorio bajo mandato
a las Naciones Unidas a fin 'de que sea colocado
bajo el régimen de administración fiduciaria. El
Artículo 77 dec1ara explícitamente que ('1. El
régimen de. administración fiduciaria. se aplicará
a los territorios de las siguientes categorías que.
Se colocaren 'bajo dicho régimen por m.~io de

los correspondientes acuerdós: a: Territorios
actualmente bajo mandato ••• "

No se impone ningunaolbligación, perQ los
Miembros de la Asamblea General que colabora...
ron en San Francisco en la redacción d· 1 Capí­
tulo de la Carta consagrado a la administración
fiduciaria se acordarán de que, aunque la Potencia
mandataria no quedó obligada a -colocar el terri­
torio bajó el régimen de administración fiducia­
ria, quedó· sobrentendido que esta Potenda o
-colocaría al territorio bajo administración fidu..
ciariaen el mOl1lcnto oportuno, o proclamaría su
independenda. "

Como ejemplo de este último caso se puede citar
la decisión del Reino Unido con respecto al Reino
de Transjordania. El Reino Unido proclamó la
independencia de Transjorda!l1ia~ No hay otra
posibilidad.

Que un territorio bajo mandato quede sometido
al control de un'solo Estado sin que intervenga
un control internacional, es indudablemente in...
compatible con el espíritu y la letra del Pacto de
la Sociedad de las Naciones así como con el d~
la Carta. La cuestión de la anexión del Africa
Sudoccident~. a la Unión Sudafricana fué sus..
citada en San Francisco. Fué rechazáda.

En dos ocasiones anteriores la~ Asamblea Ge­
neral pidió al Gobierno. de la Unión Sudafricana
que presentara un acuerdo de administración fidu­
,ciada. Hasta ahora el Gobi.erno de la Unión Sud­
afÍ'icana se ha negado a ello.

La resolución propone que la Cuarta Comisi6n
no inttoduzca ningún elemento nuevo. No cons­
tituye sino una reiteración de las resoluciones
precedentes. Espero firmemente que será apto­
bada por una mayoría abrumadora. Mi delegación
formula esta declaración, porque está convencida
de que nos mantenemos fieles al espíritu que en
la Conferencia de San Franciscanos movió a
redactar el párrafo b del Artículo 76, cuyo texto
es el siguiente: ,

"Los objetivos básicos del régimen de adminis­
tración fiduciaria, de acuerdo con los proF.jsitos
de las Naciones Unidas enunci'ados en el Artículo
1 de esta Carta serán: •.. promover el adelanto
político, económico, social y educativo de los
habitantes de los territorios fideicometidos y. su
desarrollo progresivo hacia el gobierno propio. o
la independencia teniéndose en -cuenta las cir­
cunstancias particulares de cada territorio. y de
sus pueblos y los deseos libremente expresados de
los pueblos interesados, y según se dispusiere en .
cada acuerdo sobre administración fiduciaria •.• /'

Estoy convencido de que se daría un paso atrás
al no colocar el Territorio del Africa Sudócci..
dental en fideicomiso,sin concederle la indepen­
dencia. Es una situación intompatible eon el
espíritu de la Carta; es una negación del derecho
que tienen las Naciones Unidas para asegurar
que los pueblos de todo el mundo disfruten. de
bienestar y de libertad.

Nuestro respeto por los pueblos llamados no
autónomos e insuficientemente desarrollados es
la prueba de nuestro valor moral y de nueS¡tros
sentimientos humanitarios.

El PJ1~SID~N'f:E (traducido del i,tgles): Tiene
la palabra el representante de la India.

Rajá Sir. Maharaj SlNGH (India) (traaucido
del in{flés): Esta mañana suscité una cuestión
de procedimiento, a saber, si. la mayoría de dos;
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tercios, era necesaria para la adopción de la
resolución de la Cu",rta Comisión. No se ha
tomado ninguna decisión, pero espero que tendre­
mos la ocasión de exponer 10 que será nuestra
actitud con respecto. a nuestra resolución (que
figura en el documento A/422) así como en 10
que se refiere a la enmienda de Dinamarca. En
efecto, como dije estamaüana atribuímos rriucha
importancia a la cuestión d~ si será necesario una
mayoría de dos tercios o si bastará con una mayo­
ría simple.

En cuanto a la cuestión de procedimiento, no
puedo más que repetir 10 que dije' esta mañá.l¡la.
La resolución de la Cuarta Comisión no crea
este año ninguna situación nueva. Como ht\u
indicado otros oradores, no constituye sino una
simple reafirmación o repetición de la resolución
del año pasado y de la invitación dirigida a todos
los Estados administradores de territorios bajo
mandato, en febrero de 1946. El cuarto párrafl.l
de la resolución de la Cuarta· Comisión comienza
por las palabras "Considerando que el fin mani­
fiesto", ha sido objeto demuchoscomev.tarios;
especialmente se ha alegado que estas palabras
implican una obligación jurídica. Creo que no es
así. No se han empleado las palabra8 obligación
ni jurídica. .

¿ Qué significan entonces estas palabras? Per­
mítaseme leer el sexto párrafo de la resolución
aprobada el 9 de febrero de 1946 cuyo. text0 es
el síguíente: "La Asamblea General considera que
cualquier atraso de la puesta en vigor del sistema
internacional de fideicomiso, impide la implanta­
ción de los principios de tal sistema, como se esti­
pula en la Carta y priva a, los habitantes d~ los
territorios que podrían ponerse bajo el sistema,
de, la oportunidad de gozar de las ventajas que
resultarían de su aplicación".1 No hay nadie entre
nosotros, aunque sea el partidario más resuelto
de la redacción más enérgica posible de una
resolución, que desee ir más; lejos de lo que la
Asamblea General fué en feb¡;ero de 1946.

Eso es 10 que nosotros entendemos por el cuarto
párrafo del Preámbulo de la Carta. Sin embargo,
dejemos, de un lado por una vez en la Asamblea
General y en las Comisiones las obligaciones de
orden jurídico; estoy casi tentado de decir las
argucias jurídicas. La Carta se basa en altas con­
sideraciones morales; sus primeras, palabras no
evocan obligaciones jurídicas, pues hablan de la
elevación de los niveles de vida, de los derechos
del hombre, de la igualdad de los hombres, de la
dignidad de la persona humana y de la creación
de las condiciones necesarias para el manteni­
miento de la justicia y del respeto de las obliga­
ciones nacidas de los tratados. Recuerdo haber
oído al Sr. John Foster Dulles declarar en la
Cuarta Comisión que las recomendaciones de las
Naciones Unidas son la expresión de la. conciencia
mora! del mundo. ~ Qué es el régimen de admi­
nistración fiduciaria sino el guardián que la con­
ciencia moral del mundo ha designado para vigilar
varios. territorios importantes?

Se nos ha dicho repetidas veCes que colocar un
territorio bajo administración fiduciaria es un acto
puramente voluntario. Supongamos qtle ninguna
nación, que ningún Estado administrador de te­
rritorios bajo m::mdato colocara a éstos en fidei-

comiso¿ qué sucedería entonces? El régimen de
administr{¡ción fiduciaria es un elemento esencial
de la Carta de las Naciones Unidas y el Consejo
de Administración Fiduciaria es un órgano in­
dispensable de la Organización. Me parece que
este hecho por sí solo basta para impedir que un
Estado que administra un territorio bajo man­
dato diga : "Nos negamos a colocar este territorio
bajo administración fiduciaria" o en otras pala"
bras "Nos negamos a reconocer un órgano esen­
dci! previ~to por la Carta".
M~ ha sorprendido oír al Sr. Evatt hablar de

autonomía a propósito de la Unión Sudafricana.
Recuerdo que declaró en la Cuarta Comisión que
la Unión Sudafricana disfrutaba de un régimen'
democrático. He vivido en dicho país y sé que
la declaración del Sr. Evatt, hecha sin duda con
las mejor<::s intenciones, es enteramente incorrecta.
Am no existe gobierno democrático. Hay un go­
bierno aristocrático del que yo no sabría decir si
está enteramente basa6ü en un privilegio de raza
o de color puesto que, como señalé en diversas
ocasiones el año pasado y este año, no hay un
solo aflicano en todo el Parlamento de la Unión,
que comprende de 200 a 300 miembros. En el
Parlamento de Ya Unión Sudafricana no hay un
solo africano ni una sola persona que no sea de
origen europeo y el Parlamento del Africa Sud­
occidenta1 no contiene africanos. "Autonomía",
"democracia" ¿se pueden emplear estas grandes
palabras con respecto a un régimen quena reco­
noce ningún derecho político a la gran mayoría
d~ los habitantes de este país?

El Sr. Evatt, así como uno odas oradores más,
ha hablado de progreso económ;co de la población
indígena. No voy a contradecir este punto. Es
exacto, si se toma como base las estadísticas de
los lOa 20 últimos años, que sé han realizado
diversos progresos; por ejemplo, en lo que con­
cierne a la instrucción pública y a la higiene. Pero
este ptogreso no compensa el hecho de que un
gran número de habitantes no disfrutan ni de
la libertad, ni de autonomía, ni de' independencia.
Después de todo, hay algo superior a los pro~

gresos económicos yeso es el sentimiento de ser
un hombre libre en un país libre, independiente­
mente de cualquier otra cuestión de raza o de
religión. Nosotros en la India, que hemos estado
mantenidos bajo tutela durante muchos años, sabe­
mos bien, no obstante las dificultades que encon':
tramos y las tragedias que ocurren tanto en la
India como en el Pakistán, que la libertad se juz­
ga en un plano completamente diferente al que
se juzga al mejor de los Gobiernos. Recuerdo las
palabras de un estadista británico que dijo: "Un
bUfn Gobierno· jamás podría reemplazar 'a la
aul únomíaH

•

He observado que muchas Potencias Adminis­
tradoras de territorios coloniales simpatizan con
la Unión Sudafricana. No reprocho a la Uni6n
Sudafricana de gozar de estas simpatías. Pero
¿ pueden verdaderamente las Potencias coloniales,
que gobiernan a un gran número de indígenas,
expresar una opinión válida sobre este punto?
Nosotros, por 10 menos, que henlosco110cido el
dominio extranjero,y tod('>~ los que viven en Asia
o en Africa y aun en muchos países de Europa
simpatizamos con estos habitantes humildes de la
Unión Sudafricana y del Africa Sudoccid'cl1tal
que se eonocen con el nombre de africanos. '



Se ha hablado de Hopiniónpúblka" a propósito
de la cuestión de que no!) ocupamos pero est~
expresión se interpreta s:~mpre en el significado
de opinión de un grupo.y ~ste grupo es .una mino­
ría. No es esto 10 que hay que entender por opi­
nión pública. Desde .1a Última vez en que tomé la

·palabra en la Asamblea General y en la Cuarta
Comisión, he recibido, como sin duda han recibido
muchos de Vds.) peticion(~s enviadas por muchos
africanos que vaven en la Unión Sudafricana y
aun en el Africa Sudoccidental, en la que declaran
en los términos más cl(}"os que se oponen absolu­
tamente a la decisión tomada por el Gobierno de
la Unión Sudafrica.nacon respecto al Africa Sud­
occidental y que esperan fervkntemente - temo

·que sea contra toda ~spera1.lza -. que, e~ Africa
Sudocddental sea colocada bajo el reglmen de
administración fiduciaria. .
. No he oído hablar de ningún organismo repre­
sentativo de los a.f1"icanos que viven en la Unión
Sudafricana. que haya apoyado .la decisión tomada
por el Gobierno de la Unión Sudafricana.

Aunque el representante de lal!nión Sudafri­
cana todavía. no haya tomado la palabra, sabemos
la respuesta que va a dar a nue~tras repetidas
solicitudes. Responderá con la negativa tanto con
respectó a la, resolución de la Cuarta Comisión
como a la enmienda propuesta por el representante
de Dinamarca. Sin embargo, se nos pide que re­
dactemos nuestras invitaciones o nuestras peti­
ciones en términos corteses por temor de herir

· la susceptibilidad de otro; se nos pide que emplee­
mostérminos estudiados, que a veces llegan a ser
vagos y equívocos. De esta manera se espera que

. las Naciones Unidab 10grencaImar la susceptibili­
dad de nuestros amigos sudafricanos.

Permítaseme afirmar que -esto no mejorará la
situación; por ,mi parte, dudo mucho de que se
nos presente un acuerdo de administración fitiu­
ciaria, ni en una fecha plóxima -como 10 pide el
representante de Dinamarca en su resoluciónpri­
mitiva, ni durante el tetcer período de sesiones
de la Asamblea General. Entonces la Asamblea
General deberá tomar una decisión.

Durante todo este tiempo hemos estado discu­
tiendo sobre la mayoría simple. o la mayoI'Ía de
dos terciós, No pensemos más en la mayoda de
dos tercios; no pensemos más en la mayoría sim­
pIe: el punto capital es que cualquier resolt. ción
que apruebe la Asamblea General no seI'á apiica­
da. Aun más, diría que el deseo que hemos exp.~e­

sado .de que el Gobierno de la Unión Sudafricana
presente un informe al Consejo de Administra­
ción Fiduciaria para que formule recomendaciones
será .objeto de .muchos comentarios. El Gobiel"no
de la Unión Sudafrkana no tiene ninguna fe en
el Consejode Administración I~"iduciaria. No cree
que el Consejo .. ·de Adrhinistración Fiduciaria o
,las Naciones Unidas deban examinar los inform/~s.
·Según dicho Gobierno, el Africa Sudoccidental es
y seguirá siendo un país sui generis.
ACJal~ente ¿ cuántos. países del mundo son

;países s'tti generisrQuisiera que uno de los repre­
sentantes aquí presentes diJera si .además delAfri­
caSudocddpntal exi.sten seis países tui generis o
aun tres o siquiera dos. .

¿Q\té significa upais sui geneY¡s" f Para el Go­
bierno .de la .Unión Sud~fricana significa un país
que 1\O,es país metropolitano, que no está en fidei­
cl)rdifJ() y que no es una colonia. Senos ha deda-

,rado que la situación del Aftica Sudoccidental es

enteramente diferente de la de los otros territorios
bajo mandato que han sido colocados bajo el ré­
gimen de administración fiduciaria. ¿ Por qué?
Porque está contiguo a la Unión Sudafricana, y es
incapaz de gobernarse por sí mismo y de defen­
derse.

Habría podido presentarse arEumentos seme­
jantes con respecto a otros territorios que han
sido ya colocados bajo el régimen de administra­
ción fiduciaria. Habría podido decirse que Samoa
Occidenta:lcorre el peligro de ser atacada en el
porvenir por algún enemigo. Lo mismo podría
haberse dicho de Nueva Guinea. Sin embargo, ··las
Potencias interesadas - lo que les honra - han
respetado lo que constituye, a mi entender, las
intel1.ciones de la Carta y han actuado conforme
al espíritu de este ·noble documento.

Sería mejor hace~casoomisd de· la' Carta que
permitir que los Estados repitan cada año que no
respetarán las recomendaciones de las Naciones
Unl\das o decir "'cuando firmamos la Carta ·form1.l~
lamos reservas". Si suponemos que cada Estado
representado· aquí haf~rniula~o reservas. ¿q~é
resultaría de ello? ¿ Podnan aphcarse las diSPOSI­
ciones d('~ la Carta? ¡ No!

Concluiré declarando que es posible que Vds.,
señores representantes, y Vd. Sr. Presidente, Cufi­
tinúen impotentes y sigan ins.tando, pero yo no
he perdido completamente la ~speranza porque
conozco estos paises. Soy asiático: He viv~do en
Africa y sé 10 que son las poblaclOnesafr!can¡ls.
Pueden llamarlas analfabetas-. lo que r~o Slempre
ha sido culpa de ellas; pueden decir que SOn atra­
sadas, que carecen de instrucción; pueden dirigir­
les muchos reproches olvidando que nosotros
tenemos muchas cosas que podrían condenarse.
Fero el Africa 0ccidental, y el Africa Oriental,
despiertan: he estado allí; el Africa del Sur tam­
bién despierta lenta pero seguram·ente.

Hay en aquellas tierras una llaga abierta y en
las condiciones actuales no se cerrará. La agita­
ción crece en esos países y crecerá todavía más.
.A ustedes corresponde,únicámente a.Vds., señores
representantes - porque ,estos países tienen Con­
fianza en las Naciones Unidas y esta confianza
todavía no ha sido puesta en duda - decir si
quieren que se haga justicia o manifestar que son
impotentes, que no pueden hacerlo y que deben
abandonarlos a su desti~~.

Para te1'1ninar deseo agradecer a los represen­
tantes de EUropa, de Asia y de Africa y final­
mente, no menos importantes aunque dtado~ .en
último lugar; a los representantes. ~e Amen:a
Latina que han manífestado en toda CIrcunstanCIa
su simpatía por la ca1:1sa de los oprimidos.

, El PRESIDEN·.iE· (traducido del inglés): Tiene
la palabra, el representante de la Unión Sudafri­
cana.

Sr:. LA"WRENCE (Unión Sudafricana) (tradu-
.cido del i1i¿glés): He venido aquí esta tarde con
la. intención, que tódavía tengo, d:e tomar la pa­
hlbra sobj'e el fondo de la resolució!: de que se
ocupa la Asamblea General. S:n embargo, UílO·de
los varios' representantes que han intervenido en
estos debates en nombre del Gobierno de la Indi<i
ha creídocol1veniente referirse durante las obser­
vaciones que acaba de formular, a la situación ,que
reina en tui país. En realidad ha ido :1t).ás lejos.
Ha citado entre las comunidades quese,·suponen
des~%tentas ciert~:3 partes delcontin~nteafricano.



rgnóro si estas observadones estaban destina~
das a ser amenazadoras. No tengo la intención de
insistir en ~Ila$ porque no atañen a la Unió!' Sud..
africana. Pero me preocupa todo 10 que con~

cierne a mi país y cuando un representante, sobre
una cuestión que no interesa directamente a la
administración interior de mi país, la Unión Sud~
africana) trata de poner a mi país en ~a picota
y hacer declaraciones cuya falsedad se puede.de-

·mostrar, declaraciones tergiversadas que en cier­
tos casos son medio verdades y en otros menos
qu~ medio verdades,· no estoy dispuesto a guardar
silencio ante esta Asamblea mundial.

El represe~tante de la India ha dicho que era
absolutamente falso que la Unión Sudafricana dis­
frutara, como el Sr. Evatt declaró esta mañana,
de un régimen democrático. Ha dicho que no
había nada que se pudiera comparar a un Gobier~

no democrático en la Unión Sudafrican4 y ha con­
tinuado afirmando expresamente que nosotros ad­
mitirnos. y toleramos en nuestro 'país un régimen
que pone· fuera de ley y 10 que él llama "la vasta
mayoría" de la población. •. .

Permítaseme citar algunos hechos y algunas ci­
fras. Sé que esta cuestión emociona profunda­
mente al representante de la India, peto yo tam~

bién estoy muy emocionado cuando él ataca en
esta tribuna el prestigio y la integridad de mi país.

Lamento mucho que se haya permitido esta in­
gerencia en los asuntos interiores de la Unión
Sudafricana. Todos sabemos que en este momento
hay entre el Gobierno de la India y el Gobierno
de la Unión Sudafricana algunas cuestionespen­
dientes; es un hecho de lo' más lamentable y de
10 más molesto que no lamento menos que cual­
quier otro representante. .

Hubiéra creído que en estas condiciones con­
vetIdría evitar, á ser posible, en el debate de la
cuestión relativa al Africa Sudoccidental toda alu­
sión que pudiera ser considerada o interpreta.da
como un elemento de la. tesis del Gobierno de la
India contra la Unión Sudafricana." Pero d~spués

de haber oído al representante de la India, estoy
obligado a manifestar 10 siguiente: cuando recuer­
do que el Gobierno de la India ha sido el primero
en pedir este año que inscriba la cuestión en el
programa de la Cuarta Comisión, que el repre­
s~ntante de la India, que acaba de hablar, fué
quien lanzó el primer ataque, un ataque violento
contra mi país en la Cuarta Comisión; que el re­
presentante .de la India fué quien hizo inscribir
en sU proyecto original presentado a la Cuarta
Comisión una cláusula . condenando a mi país;
cuando tengo en cuenta el .hecho de que cuando
el representante de AUHtralia subió a la tribuna
y tuvo lo que algunos consideran la audacia de
defender la Unión Sudafrícana,el representante
que acaba de tomar la palabra ha necesitado el
apcyo y el refuerzo de el "comandante en jefe"
de las fuerzas armadas de la India, digo que no
se nos puede acusar, y que no se puede acusar a
la opinión pública mundial, si concluimos que esta
actitnd persistepte toma caracteres de vendetta de"

· la India contra la Uni6n Sudafricana.
No estoy dispuesto a deJar .estas· afirmaciones

sin respuesta. Mi colega dice que en la Unión
Sudafricana existe una situación intolerable. Su

· población .pertenece él muchas razas. Tenemos
mal; o menoe 2S0.000 indios ; contamos además
con 8;()OO;OOO de lo que llamaremos indígenas, es
decir, africanos, que en los Estados Unidos se

llaman negros. Conta~os con aproximadamente
800.000 mestizos, y alrededor de 2.400.000 blan~

coso
Desde hace algún tiempo el Gobierno de la

Unión Sudafricana ha tenido dificultades debido.'
a que una 'corriente continua de africanos proce...
dente d,el Continente ha pasado voluntaria e ile...
galmente nuestra frontera del norte para venir
a trabajar al' país. Estos africanos que vienen a
nuestro país no ignoran la situación existerite en

. la Unión Sudafricana. Muchos de ellos han tra...
bajado ya en él anteriormente, han .ido a su país
de vacaciones y en seguida han regresado a traba...
.lar de nuevo a la Unión Sudafricana. Otros cono .
cen de oídas las condiciones que. reinan en las
minas, en la industria o en cualquier otra parte·
de la Unión Sudafricana. Vienen a nuestro país
voluntariamente, .

Es indudablemente extraño que estos africanos
vengan voluntariamente a un país que se c;,t'ifica
ante los miembros de la Asamblea General cotuo .
un país que trata a su población, no europea de
una manera humillante. Pero, permítaseme con...
tinuar. He dicho que hay en la Unión Sudafricana
una población india. En virtud de los término" de .
un acuerdo concluídoen el momento de la dec1atll.'"
ción firmada por el Gobierno de la Unión Sud~
africana y el Gobierno de la India, conocido bajo
el nombre de Acuerdo del Cabo en 1927, y.en
virtud de una declaración ulterior, de 1932, se dis­
pone, y el Gobierno de la India lo aceptó, que se i

ofrecería pasaje gratuito a los indios de la Uni6n
Sudafricana que desearan regresar a la India. El
Gobierno de la Unión Sudafricana no solamente
ofrece a estos indios su pasaje gratuito para que •
regresen a su país sino, además, les ofrece una
prima generosamente fijada. .

Quisiera preguntar al representante de la India '
¿ cuántos ciudadanos de su país han aprovechado
hasta ahora. esta disposición generosa? Y esta :
oferta sigue siendo válida en la actualidad.

Si mi país fuera bárbaro, poco civilizado, y
tratase a su población no europea de una manera :
tan humillante ¿por qué entonces asistimos por
una· parte a esta infiltración ilegal y vO,luntariaa '
través de nuestra frontera del norte y,foporotra
parte, por qué los que viven en condiciones com- .
parables a la de los ghettos no se van cuando se
les da la posibilidad de hac~rlo gratuitamentereci­
biendo además una prima generosa? ¿Por qué no
aprovechan esta disposición? Además ¿por qué las
gentes vienen a nuestro pals? Porque nos hemos
esforzado. en asegurar un nivel de vida cotl've­
niente a todos los grupos de población.

Soy el último en pretender que en la Uni6n
Sudafricana las condiciones sean perfectas; soy
el último en· pretender que sean ideales, pero he­
mos· adoptado medidas de asistencia social, ""de
enseñanza gratuita, etc., que se aplican a todos los
grupos de la colectividad.

El representante que acaba de hablar manifest6
que .los no europeos no están representados en.el
Parlamento. Esto es verdad y lo confieso con. toda
franqueza ante la Asamblea General: actualmente,
ninguna persona no europea puede l'eptesentar
directamente a un distrito electoral en el Parla­
mento. Es una cosa que se puede criticar; no ;
quiero discutir este asunto. Pero si se tiene en
cuenta la brevedad de la historia constitucional
de !ni país y la evolución de sus instituciones y .
sus usos políticos dentro de la;estructura de una
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comunidad de muchas razas, cuyos niveles, de
desarrol1o varían, se puede ver como se presentan
las cosas. Hay electores no europeos, hay electores
de origen indio. En algunos consejos locales hay
personas de orig,~n indio y otras que no son
europeas.

Durante los últimos años hemos hecho pro­
gresos considerables. Por esto puedo decir: ase­
guramos enseñanza obligatoria a los no europeos;
concedemos pensiones de vejez a la población sin
consideraciones de raza, de credo o de color, y .
esto sobre una base no contributiva; tenemos
prestaciones de invalidez y pensiones para los

, ciegos; hemos establecido un programa de comidas
escolares que se extiende a todas las partes de la
comunidad; causa grandes gastos que son sopor­
tados principalmente por la parte europea de la
población. Eso es lo que hacemos y cualquiera
que sean las imperfecciones de nuestro régimen
político, ,nuestra población, e incluyo a todas las
secciones de la población, vive en paz y feliz,

Una de las libertades fundamentales es indu­
dablemente el derecho de vivir. En mi país tor10s
los elementos de la población tienen el derf"(:ho
de vivir impunemente, en seguridad. Esto es algo
que no existe desgraciadamente ahora ,en algunos
países del mundo.

Hé creído necesario decir todo esto porque soy
un ser humano y no quisiera perjudicar a nillgún
representante de ningún país, cualquiera que S...:':1­
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en ellos. Esp~ro que quienes no han apreciado
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sentar un acuerdo de administración fiduciaria
para el Africa Sudocddental. Pero, a mi juicio,
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inexacta. El Capítulo XII de la Carta no exnresa
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minos de este Capítulo tienen un carácter tan
netamente facultativo" que es difícil ver en qué
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régimen de administración fiduciaria se aplicará
a los territorios de las siguientes categorías que se
colocaren baJo dicho régimen ... " - se trata del
régimen de administración fiduciaria -. " ... por
medio de los correspondientes acuerdos". Tam­
bién aquí el. texto tiene un sentido tan claramence
facultativo que no hay controversia posible.
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el examen de las categorías de territorios enu­
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dos enemigos y los territorios mencionados en el
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comprender por qué razón debería considerarse
la tercera categoría, y los territorios bajo manda­
to, que se rigen por la misma introducción y que
aparecen exactamente en el mismo contexto,'como
una categoría para la cual existe una obligación,
y si se tiene en cuenta el te:xto inequívoco del pá­
rrafo 2 del Artículo 77, esta dificultad es verdade­
ramente insuperable. El te:xto de este párrafo es
el siguiente: "Será objeto de acuerdo posterior el
determinar cuáles territorios de las categorías
anteriormente mencionadas serán colocadas bajo
el régimen de administración fiduciaria y en qué
condiciones". '

Sería difícil expresar en términos más claros
y más precisos el carácter facultativo de los acuer-'
dos relativos a todas estas categorías de territo...
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ríos. Ninguna deducción que pueda hacerse del
empleo de la palabra ((voluntariamente" dd inciso
c del párrafo 1 podría prevalecer contra esta dis..
posición precisa <Jel párrafo 2. Todo 10 que podría
deducirse de la interpretación del texto es que la
palabra de que se trata ha sido empleada para
mayor precisión y no para negar un carácter fa..
cultativo a los acuerdos que consideran las cate·
gorías mencionadas en los incisos a y b. Además,
la deducción que se pretende sacar del párrafo 2
del Artículo 80 no anularía los términos muy
explícitos dd párrafo 2 ~el Artículo 77.

La disposición del párrafo 2 del Artículo 80,
encaminado a evitar que sea demorada o diferida
la negociación y celebración de acuerdos, se expli­
ca por la situación perturbada del mundo en la
época en que la Carta fué redactada y no puede
aplicarse sino en el caso en que el Estado intere­
sado haya decidido ya presentar un acuerdo. No
hay que perder de vista tampoco que esta disposi­
ción contra la demora o diferimiento se aplica a
todos los territorios enumerados en el Artículo 77,
así como a la categoría netamente facultativa del
inciso c del párrafo 1 de este Artículo y no sola­
mente a los territorios bajo mandato.

Esto basta para que sea absolutamente impo­
sible sostener que el párrafo 2 del Artículo 80
implica la existencia de unf!. obligación jurídica.
Tal interpretación lo volvería completamente in­
compatible con el inciso c del párrafo 1 y signifi­
caría que todo Estado responsable de la adminis­
tración de cualquier territorio que pertenezca a
una cualquiera de las categorías mencionadas en
el Artículo 77 (inclusive, especialmente, los te­
rritorios no autónomos) está obligado a presentar
un acuerdo de administración fiduciaria. No vacilo
en declarar que tal conclusión sería enteramente
absurda y no podría aceptarse de ninguna. manera.

La tesis que niega la existencia de una obliga­
ción jurídica está finalmente confirmada por los
trabajos de San Francisco. Quisiera decir aquí,
con todo el respeto debido, que el representante
de Irak a mi juicio, ha comprendido malo ha in­
terpretado mal los debates de San Francisco.
Como señaló en la Cuarta Comisión el represen­
tante del Canadá, el representante de Egipto pro­
puso en San Francisco una enmienda encaminada
a que todos los territorios bajo mandato fuesen
colocados bajo el régimen de administración fidu­
ciaria. 'Después de un debate completo, esta en­
mienda fué rechazada.

Además, el representante de los Estados Unidos
de Ainérica nos dijo que el representante de su
país en San Francisco se había esforzado, debido
a la situación en las islas del Pacífico,'por hacer
que la colocación bajo fideicomiso no fuese obli­
gatoria para todos los territorios bajo mandato, y
que entonces se había admitido, en general, que
las disposiciones de la Carta relativas al régimen
de administración fiduciaria no estaban destinadas
a imponer una obligación jurídica, como en reali­
dad no imponen nit'lguna. Esta confirmación final
de mi tesis por los debates y opiniones de quienes
redactarl"'\n la Carta,' apartan las últimas dudas
que hubiel'an podido quedar sobre la cuestión de
si existe o 110 una obligación de esta naturaleza,

En respuesta a torlos estos argumentos, se ha
sostenIdo repetidamente en l~ Cuarta Comisión
que si no existiese obligación jUl 'lica, la situación
del territorio bajo mandato del .h•.~rica Sudocci­
dental no sería resuelta. Sin desea1\' ofender a

nadie, observaré que e!lto es Una exageración. Sí
se admite que a falta de un acuerdo de administra.:.
ción fiduciaria, no se aplicaría la Carta, esto no
significa que la situación del territotio quedaría
completamente indeterminada. .

Examinemos los hechos. Aunque la Unión Sud­
africana no ejerce una sober.anía absoluta sobre
este territorio, sin embargo, tiene derechos bien
definidos al respecto. Tiene el derecho de legislar
en 10 que le concierne y de administrarlo como
parte integrante de la Unión. Además, aunque
por deferencia al deseo expresado por esta Asam­
blea, el Gobierno de la Unión Sudafricana haya
renunciado a incorporar el territorio en cuestión,
su política consiste siempre francamente en cUm­
plir la misión que le fué confiada de favorecer en
todo lo posible el bienestar material y moral y el
progreso social de la población, y de administrar
este territorio con el espíritu del mandato, hasta
donde pueda hacerlo, ahora que la Sociedad de las
Naciones ha dejado de existir. Además, el Gobier­
no de la Unión Sudafricana ha declarado que
está dispuesto a presentar informes anuales, a
título de información, a las Naciones Unidas. To­
davía se 'mantiene este compromiso.

Aunque estos informes, de ser aceptados, deben
ser remitidos a las Nacíones Unidas a base de la
.idea de que ésta no es competente para controlar
el territorio de que. se trata, servirán, sin embar­
go, para mantener informada a la Organización de
la misma manera que lo está con respecto a lo que
sucede en los territorios no autónomos, de con­
formidad con él inciso e del Articulo 73 de la
Carta. Por consiguiente, me permito afirmar que
no es exacto pretender que la situación de este
territorio quedará en suspenso. Será administrado
según un régimen que puede considerarse ahora
como un régimen sui generis pero que, a mi jui­
cio, no es, sin embargo, incompatible con los
objetivos de la Carta. Por consiguiente, quisiera
insistir ante la Asamblea General en el hecho de
que al adoptar un sistema de este género, el Go­
bierno de la Unión Sudafricana no ha recurrido
a una forma de administración que pueda razona­
blemente considerarse como incompatible con los
c~mceptos fundamentales de la comunidad de na­
cIOnes.

La representación del territorio en el Parla­
mento de la Unión Sudafricana, a la que se ha
prestado cierta atención en la Cuarta Comisión,
no se apartará de esta forma de administración.
En virtud del mandato, es indudable que esta re­
presentación habría podido concederse sin que se
infringiera de ninguna manera las cláusulas del
mandato. No es lo mismo que la incorporación,
como lo han pretendido algunos representantes.
Debido a esta representación el territorio no será
incorporado a la Unión Sudafricana, así como los
territorios colocados bajo la administración fra.n­
cesa no fUeron incorporados a Francia cuando
tuvieron representación en el Parlamento francés.
Así pues, cuando esta representación haya sido
acordada, el territorio continuará siendo adminis­
trado según el espíritu del mandato.

Paso ahora al problema de la obligación moral
que según se pretende nos obliga. A juzgar por el
preámbulo del proyecto de resolución hay otras
razones en las cuales podría fundarse esta obliga­
ción. La primera es que todos los demás Estados
que administran territorios anteriormente some'­
tidos al sistema de mandatos, han colocado estos
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territorios bajo el régimen de administración fidu­
ciaria, o ·les han concedido la independencia j como
segunda razón, se insiste en las resoluciones apro­
badas el 9 de febrero y el 14 de diciembre de 1946
por esta Asamblea. . "

Es verdad que todos los demás Estados inte­
resados han presentado acuerdos o han concedido
la independencia a los territorios bajo mandato,
y es evidente que el Gobierno de la Unión Sud­
africana no podría ser considerado como obligado
moralmente únicamente a menos que la situación
del territorio bajo mandato del Africa Sudocci­
dental difiera sensiblemente de la de los otros
territorios que estaban anteriormente colocados
bajo el mismo régimen. Mi Gobierno ha tenido
más de una vez ocasión de señalar las diferencias
de hecho considerables que existen entre la situa­
ción del Africa Sudoccidental y la de otros terri­
torios. Los miembros de la Asamblea me permi­
tirán recordar una vez más estas diferencias.

Ante todo, el Africa Sudoccidental entra en la
categoría "e" de mandatos, o sea la de los terri­
torios que deben ser administrados como- parte in­
tegrante de los Es.tados que están encargados de
ellos y para los cuales el Pacto y los autores del
Pacto no consideraron en lo porvenir otrp destino
que su integración al Estado encargado de admi­
nistrarlos, como parte autónoma de este Estado.
Este sólo hecho basta para diferenciar netamente
este territorio de la mayoría de los demás.

En segundo lugar, existen otras diferencias más
características que colocan a este territorio en una
situación ab:;olutamente única entre los territorios
bajo mandato. El Africa Sudoccidental está con­
tigua a la Unión Sudafricana y no está separada
de ella por ninguna frontera natural. Esto es
cierto hasta tal grado que en dos ocasiones la
existencia nacional de la Unión ha sido amenazada
por ataques procedentes de este territorio. Desde
el punto de vista etnológico, existen vínculos entre
toda su población, y la de la Unión Sudafricana.
Desde el punto de vista administrativo, la incor­
poración de este territorio a la Unión Sudafrica­
na ha alcanzado tal grado que un control interna­
cional no solamente afectaría los asuntos pura­
mente internos de este territorio sino también los
de la Unión Sudafricana. Creo justificado recor­
dar esto, dadas ciertas observaciones hechas ahora.
En cuanto a cuestiones como las aduaneras, las
contribuciones indirectas, los ferrocarriles, los co­
rreos, la inmigración, la policía, la defensa, los
mercados, el control de los precios y la distribu­
ción de ciertos productos esenciales, el Africa
Sudoccidental está estrechamente vinculada con
la Unión Sudafricana. Además, en el caso de este
territorio y de este territorio únicamente, la mayo­
ría de los habitantes se ha declarado en contra
del acuerdo de administración fiduciaria.

Es verdad que esta Asamblea ha estimado que
la población indígena del Africa Sudoccidental no
ha llegado todavía a un grado de desarrollo que
le permita expresar una opinión. No hay que olvi­
dar, sin embargo, que la población de este territo­
rio cuenta también con europeos, y que estos {tlti­
mos también tienen el derecho de expresar su
opinión. Su punto de vista es ig '1almente muy
claro y cualquiera que sea el estado de desarrollo
de la población indígena, mi Gobierno no está dis­
puesto a admitir que se deba desatender completa­
mente la opinión de la población indígena con

respecto a esta o a cualquier otra cuestión que
afecte su interés actual o futuro.

Se ha declarado hoy que la inmen"sa mayoría
de los habitantes, cientos de miles de africanos del
Africa Sudoccidental, se opone al sistema actual.
Esto no es cierto. Hay africanos de la tribu de
los Hereros, 10.000 en un total de 300.000, que·
se han pronunciado contra la incorporación y
contra el sistema actual, pero no hemos ocultado
este hecho a la Asamblea General. Siempre hemos
dado a conocer que esta débil minoría se opone a
la incorporacíón y al mantenimiento del sistema
del mandato. No tener en cuenta la opinión clara­
mente expresada a la vez por los euro'peos y por
los indígenas sería incomnatible con la misión
que el Gobierno de la Unióu Sudafricana ha asU­
mido en virtud del mandato.

Este solo hecho, en mi humilde opinión, debe­
ría hacer justicia a la pretendida obligación moral
que, como podría decirse, se deriva de las medi­
das tomadas por otras Potencias mandatarias.
Pero hay algo más aun. Sólo en 10 que concierne
a este territorio se ha formulado una reserva pre­
cisa. Fué hecha en S2'.n Francisco antes de la
firma de la Carta y también durante el primer
período de sesiones de la Asamblea General cele­
brado en Londres. Se ha pretendido que toda clase
de personas habrían podido formular reservas,
pero no' se puede negar el hecho de que esto fué
expresado con conocimiento de todas las partes.
Es verdad que esta reserva no figura en la Carta,
después de la firma dada a nombre del Gobierno
de la Unión Sudafricana. La razón de ello es muy
sencilla. No era necesario formular esta reserva
en esta forma porque la Ca:tl no impone mani­
fiestamente ninguna obligación 'de proceder, con
respecto a este territorio, en otra forma que pre­
sentando el acuerdo de administración fiduciaria
exclusive de cualquier otra solución. Sin embargo,
mi Gobierno juzgó oportuno, a fin de evitar toda
mala interpretación ulterior, precisar claramente
su actitud con respecto a este territorio. Lo ha
hecho de la única manera correcta y apropiada, es
decir, en forma de una declaración oficial que
remitió a San Francisco como documento de la
Conferencía.

Es verdad que, cuando el representante de la
Unión Sudafricana leyó dicho documento ante la
Comisión que se ocupaba de las disposiciones de
la Carta relativas al régimen de administración
fiduciaria, el Presidente de la Comisión declaró
que no podría ser admitido, pero únicamente por­
que podía considerarse como encaminado a que
la Comisión emitiera un juicio o tomara medidas
relativas al porvenir del territorio en cuestión, y
no porque no fUese sino una simple illustración
de las dificultades suscitadas por la administra­
ción de los territorios bajo mandato de la cate­
goría "C". Se declaró que no podía ser admitido,
como acabo de decir, debido a que se refería al
destino de un territorio particular, mientras que
la Comisión no se ocupaba de territorios parti­
culares sind de los principios generales del régi­
men de administración fiduciaria. Pero esto no
puede cambiar en nada el hecho indiscutible de
que este documento fué remitido a la Secretaría
como documento de la Conferencia y que como
tal fué distribuído y puesto en conocimiento de
los representantes de los demás Estados.

A falta de una obligación jurídica derivada de
la Carta, eso era todo lo necesario. Hemos decla-
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rado abiertamente nuestras intenciones, a diferen­
cia de muchos otros Estados que sin'ninguna otra
formalidad se han anexado vastos territorios que
comprenden millones de habitantes. Nosotros no
hemos considerado tomar ninguna medida sino
hasta después de consultar a los habitantes de este
territorio y de que las Naciones Unidas examina"
sen la cuestión.

Después de la declaración que hicimos y repeti­
mos durante el primer período de sesiones de la
Asamblea General en Londres, ¿cómo es posible
sostener ahora que el hec:ho de que las otras Po-·
tencias mandatarias hayan presentado proyectos
de acuerdo de administración fid1.1ciaria obligue
moralmente al Gobierno de la Unión Sudafricana
a hacer lo mismo? Al formular esta reserva, mi
Gobierno precisó con anticipación que existían
condiciones part~culares muy precisas que colo­
caban al Africa Sudoccidental fuera de la catego­
ría general de los territorios bajo mandato. Des­
pués de haber actuado así, no puede admitirse
que exista una obligación moral de ninguna na­
turaleza por analogía con las medidas tomadas
para otros territorios bajo mandato que se encuen­
tran en una situación completamente diferente.

Por estas razones mi Gobierno está convencido
de que el hecho de que otras Potencias mandata"
rias hayan presentado acuerdos de administración
fiduciaria no crea en nada para él la obligación
moral de presentar un acuerdo de esta naturaleza
para el Africa Sudoccidental. Estas razones jus"
tifican al mismo tiempo la tesis según la cual se
deriva una obligación directa del -espíritu de la
Carta, tan a menudo invocada. En su espíritu, la
Carta no nos. obliga, a mi juicio, a considerar sin
ningún valor los derechos jurídicos que los Esta­
dos derivan del derecho internadonal; no dije
tampoco que un Estado d~be abandonar toda
misión que le incumba en virtud de un mandato
para encargarse de otra n:isión de carácter dife­
rente, y esto en contra de los deseos de quienes
están más interesados, es decir, de la población
del territorio que administra. Hor consiguiente,
estimo que antes de haberse aprobado la resolu"
ción que he mencionado, mi Gobierno no tenía
ninguna obligación moral de concluir un acuerdo
de administración fiduciaria.

¿ Cómo entonces, debemos preguntarnos, han
modificado estas resoluciones la situación? Mi de"
legación estima que de lo dicho parece concluirse
que estas resoluciones han sido aprobadas para
asegurar el respeto, ¡)Or parte del Gobierno de la
Unión Sudafric~, de obligaciones jurídicas o
morales existentes. Cuando fueron aprobadas no
existía ninguna obligación absolutamente, ni jurí­
dica ni moral: conviene no olvidarlo cuando se
calculen los efectos de estas resoluciones. Ade­
más, la primera resolúción aprobada en febrero
de 1946 sólo se. proponía invitar' a las Potencias
mandatarias a presentar acuerdos. Esto es im-

. portante. ¿Ha creado esta invitación una obliga"
ción moral que no existía anteriormente? En este.
caso la palabra "invitación" parece haber perdido
-su significado. Resultaría que al no aceptar _una
invitación de la Asamblea General se incurriría
en una culpabilidad moral. Una invitación no
sería considerada como tal, sino como un precep"
to de código moral con lo que se atribuiría un
sentido indudablemente demasiado elevado a -lo
que la propia Asamblea ha llamado una invitación
y nada más.

Llegó ahora a la resolución de diciembre de
. 1946, que constituye claramente más que una in..
vitación: contiene una recomendación, Y esto nos
conduce ahora a la cuestión importante de saber
en qué medida las recomendaciones de la Asam·
blea Ge~eral tienen carácter obligatorio para los
Estados Miembros. No quisiera que se pudiesen
interpretar equivo~adamente los deseos de mi Go·
bierno sobre esta cuestión.

El representante de Mé:xico ha citado algunas
de mis observaciones ante la Cuarta Comisión y
las ha citado correCtamente. Puede haber inter.
pretado o comprendido mallo que yo me he esfor·
zado en decir. Quisiera que nuestro punto de vista
quedase en claro.

Todos estamos de acuerdo, m~ permito creerlo,
con respecto al hecho de que estas recomenda·
ciones, las de la Asamblea, no tienen el mismo
carácter obligqtorio que un al tículo de derecho
internacional. Esta Asamblea no es un cuerpo
legislativo y sus recomendaciones no pueden crear
obligaciones jurídicas cuando antes no existían.
No pueden, a~emás, a mi entender, servir para
crear preceptos obligatorios de moral internacio·
nal. Aunque esta Asamblea, de tiempo en tiempo,
pueda expresar las convicciones morales corrientes.
del mundo en materia internacional no puede pres·
cribir de una manera absoluta 'o que debe ser
aprobado como moralmente bueno y lo que debe
condenarse como moralmente malo. En otras pala·
bras, me permito decir que una recomendación,
como la propia palabra indica, no es una orden
expresa obligatoria y rígidé... en materia jurídica
o moral.

Pero no quiero insinuar que una recomendación
no origine ninguna obligación. Estoy dispuesto a
reconocer que entraña una obligación, pero estímo .
que esta obligación consiste en que cada Estado
a quien se dirija una recomendación tiene el deber
de considerarla seriamente y con buena -fe y de,
aplicarla sÍ' existe para ello alguna posibilidad, y
no eludirla fundándose en motivos manifiesi:a·
mente insuficientes o frívolos. .

Mi Gobierno ha cumplido conscientemente con
este deber. Ha examinado con el mayor cuidado
la recomendación de diciembre de 1946. La ha
aplicado en la medida que las circunstancias lo
han permitido. Quisiera saber si esto ha sida
suficientemente apreciado por algunas delega­
ciones. En deferencia al deseo expresado por la
Asamhlea General y con el asentimiento del Par­
lamento de la Unión Sudafricana, ha decidido
no incorporar este territorio. Sin em:bargo, por
las razones que he recordado, mi Gobierno, así

.como el Par·lamento de la Unión, estlma imposible
ir más lejos. Es posible que Vds. no estén de
acuerdo con mi Gobierno al respecto, pero estimo
con toda sinceridad que no pueden descartar todas
estas razones so pretexto de que no tienen valor
o importancia; y me parece que Vds. no pueden,
con justicia, acusar a mi Gobierno de haber
tomado una actitud de desafío.

En estas condiciones mi delegación no pueae
apoyar la resolución ni en el texto propuesto por
la Comisión, ni tan siquiera en su forma enmen­
dada. Me he esforzado en conservar siempre una
actitud 'coherente con respecto a esta cuestión.
Mi delegación no puede aceptar, con enmiendas
o sin ellas, una resolución en la cual se pide· o
insta al Gobierno de la Unión que haga lo que,
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después de un detenido examen de la situación,
se encuentra, a conciencia, imposibilitado de hacer.

Permítaseme concluir por donde he comellzado,
dirigiendo un llamamiento a los representantes
para ·q1.1e examinen una vez más los hechos y los
argumentos que he presentado. Estoy convencido
que de esta manera podrán todavía llegar a la
conclusión de que desde el punto de vista jurídico
o moral no hay ninguna necesidad de poner una
vez más al Gobierno de la Unión Sudafricana
frente a una resolución redactada· en términos
cada vez más apremiantes, resolución que no
podría aplicar UD porque no desee cooperar 10 más
posible con los otros Miembros de las Naciones
Unidas, sino porque se encuentra en la imposi­
bilidad de hacerlo debido a los hechos establecidos
y a las circunstancias én las cuales se plantea el
problema.

Les dirijo ahora este llamamiento en nombre de
mi país que, como ha subrayado el Sr. Evatt, ha
cOlltrihuído mucho a la existencia de las Naciones
Un:das. Nuestro papel aunque pequeño lo hemos
desempeñad~. Por otra parte, ,no fué un papel
completamente secundario el que desempeñamos
en la lucha contra las fuerzas del fascismo v del
nazismo. Mi jefe el Mariscal Smuts; ha pódido
cooperar con la experiencia de toda su vida de
estadista en la creación de esta nueva Organiza­
ción en la cual el mundo entero concentra ansio­
samente sus esperanzas. Si mis colega", aun no
comprometidos por declaraciones· formales, quie­
ren recordar estos antecedentes, estoy seguro de
que no tendré necesidad de prometerles que sería
absolutamente incompatible con las tradiciones y
deseos de la Unión Sudafricana hacer a propósito
e imprudentemente algo que pueda de alguna
manera ir en contra de los principios de la Carta.

Para terminar, deseo expresar mi agradeci­
miento a los representantes que han comprendido
nuestras dificultades y no han querido insistir
para que una censura O crítica de otra naturaleza
haga más difícil ·la tarea de UQ. Estado, que no
tiene deseos más fervientes que ser un l\fiembro
leal de ias Naciones Unídas.

El PEESIDENTE (traducido del inglés): Tengo
algunas dudas con respecto a lo que debemos
hacer. Se sugirió que la Asamblea discutiera el
procedimiento que se pudiera seguir en la vota­
ción. Sin poner formalmente esta cuestión a
votación podría tener una indicación de lo que
los representantes desean hacer. ¿Quieren pro­
nunciarse ahora sobre el procedimiento de vota­
ción o desean que se discuta esto a las 20.15?
Los ·que quieran llegar ahora a una decisión
con ,respecto al procedimiento de votación que
levanten las manos.

Indudablemente los representantes desean ter­
minar ahora con esta cuestión. Cincuenta y un
votos se han pronunciado en este sentido.

El problema consiste en determinar si la cues­
tión que discutimos debe ser o nO aprobada por
la mayoría de dos tercios. La mayoría de los
'miembros decidirá si es o no necesaria una mayo-
ría de dos tercios.

Tiene la palabra el representante de Irak.

Sr. JAMALI ,(Irak) (traducido del i1'alés): Se
trata. de una cuestión muy delicada y en verdad
muy importante. Normalmente, ·ladecisión debe­
ría tomarse por mayoría de dos tercios. Sin
embargo, no es· la primera vez que examinamos

esta cuestión. y .no vamos a tomar una decisión
nueva. Simplemente vamos a confirmar una deci­
sión anterior, exactamente como se hace cuando
se recuerda una carta enviando otra.

En estas condiciones la mayoría de dos tercios
no es indispensable ya juicio de mi delegación,
y de otras delegaciones, bastaría con una simple
mayoría para confirmar nuestra decisión anterior.
. El PRESIDENTE (traducido del inglés).. Tiene

la palabra el representante de Australia.
. Sr. EVATT (AuBtralia) (traducido del inglés):
S~gún la Carta, el Presidente debe decir si se
trata de una cuestión importante. Esta decisión
no debe ponerse a votación. Las decisiones sobre
cues'tiones importantes deben ser tomadas por
mayoría de dos tercios de los miembros pudién­
dose, por simple mayoría, agregar algo a .la
enumeración que figura en el Artículo 12, pero
no quitar nada con la misma mayoría. El Artículo
pertinente de la Carta es muy claro al respecto.

Estoy de acuerdo con el representante del Irak
en considerar que, desde cierto punto de vista,
confirmamos la recomendación del año pasado.
Sin embargó, esto no aumenta ni disminuye la
itV-portancia de la cues1tión. La prueba de que es
importante es que ha sido presentada por segunda
vez.

Estimo que corresponde al Presidente decidi;.-.
Creo que según la Carta debe hacerlo. Si su deci­
sión es mala, podemos expresar una opinión
contraria. El procedimiento que. debe seguirse es
el siguiente: el Presidente de ia Asamblea Genei'al
debe decidir' si ·la cuestión es importante o no y si
su decisión suscita objeciones podrá ser revocada.

No puedo imaginar una cuestión más impor­
tante. que una que implique un voto de censura
contra la conducta de uno de los Miembros de las
Naciones Unidas. No será la última vez que nos
encontramos en presencia de tal problema. Otras
situaciones análogas surgirán tal vez durante. la
Asamblea Generaí cuando posiblemente tengamos
que pronunciarnos sobre k. cGnducta de Un Miem­
bro dderminado, como vamos a hacerlo ahora
con la Unión Sudafricana. Ustedes pueden estar
o no de acuerdo sobre la condena, aunque implí­
cita, contenida en la resp1ución, pero ¿no se trata
de una cuestión importante? ¿Hay a-lguien entre
los representantes que haya tomado la palabra
ahora que la considere sin importancia ? No se
trata de saber si este asunto se refiere o no al
régimen de administración fiduciaria. Al mencio­
nar el régimen de adl'~ll.1ustración fiduciaria el
Artículo 18 indica simplemente que el hecho de
,que una cuestión entre en la categoría de régimen
de administración. fiduciaria, marca de por sí
la importancia de esta cuestión.

A mi juicio, esta cuestión es importante no
solamente por sí misr:·a sino a causa de la reso­
lución. En efectú, en ella se señala que un Miem­
bro de las Naciones Unidas no ha aplicado una
recomendación de la Asamblea General, indicá
que debe cUl4.Jlir con tal recomendación, y esta­
blece una ley respecto a una obliglación moral.

Durante el debate se ha sostenidQque todo
Miembro tiene el deber de colocar bajo el régimen
de administración fiduciaria los territodos bajo
mandato.

No puedo concebir cuestión más importante
que esa. Estimo' que el Presidente debe decidir;
si su decisión da lugar a objeciones, estas deberán,
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según nuestro reglamento, Ser formuladas ¡nroe- debla ser "probado, como 10 fué por una mayorÍl l
diatamente y entonces la Asamblea decidirá si la de dos tercios. Ahora se trata de sabc::r si debe
decisión debe ser rechazada. 'propon~rse un acuerdo para un territorio deter-

Estimo que según la Carta la situadón es ésta: minado. Se ha visto que es una cuestión p)r 10
el Presidente debe decidir sobre la importanda menos tan importante como las modalidade:J del
de una cuestión; corresponde a la Asamblea Gene- acuerdo, cuando sea propuesto.
ral, si así lo desea, agregar la cuestión, por simple Por consiguiente, me parece evidente que la
mayoría de votos, a la lista de las cuestiones con- cuestión sometida ante nosotros requiere la mayo­
sideradas 'Como importantes por el Artículo 18. ría de dos tercios.
Pero ninguna decisión tomada por simple mayoría Finalmente, en el proyecto de resolución que
puede restar importancia a una cuestión que es se nos ha propuesto (documento A/422) figuran
importante. instrucciones que serán dadas por la Asamblea

El PR:f,:SIDENTE (traducido del inglés): Tiene al Consejo de Administración Fiduciaria:
la palabra el representante de Francia. HAutoriza, _ dice la resolución - al Consejo

Sr. MAYER (Francia) (traducido d,el francés): de Administración Fiduciaria a estudiar el in­
La cuestión que nos ha sido presentada está deter- forme relativo al Africa Sudoccidental sometido
'llinada en términos generales por el Artículo 18 por el Gobierno de la Unión Sudafricana y a pre­
de la Carta. Dentar sus observaciones al respecto a la Asamblea

No me detendré en dilucidar si la resolución General."
que nos ha sido propuesta, por no ser en algunas Sugiero y mantengo quc cualquiera que sea la
de sus partes, como se ha dicho, sino una reno- interpretación que se dé a las palabras "'Cuestiones
vación de una resolución anterior, debe ser puesta relativas al funcionamiento del régi~en de admi­
a votación siguiendo uno u otro procedimiento, nistración fiduciaria", este párrafo de la resolución
porque, como acaba de observar el Dr. Evatt, si propuesta afecta al propio Consejo de Adminis­
no me equivoco, se trata de saber si la cuestión tración Fiduciaria, al que da competencia en un
debe o no requerir una determinada mayoría. caso particular y, por consiguiente, caemos indu-

Según el Artículo 18 este asunto se puede dablemente dentro del alcance del párrafo 2 del
considerar desde dos puntos de vista, para decidir Artículo 18, que para la resolución propuesta
la cuestión. exige el voto de una mayoría de dos tercios.

Que la cuestión sea importante~ por la extensión El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
de los debates que ha originado, por la calidad de encuentro en una situación my difícil. Preferiría
los oradores que han participado y por sus con- que la Asamblea General solucionara la cuestión.
secuencias, que son extensas, nadie puede ponerlo Pero no quisiera crear un precedente que pudiera
en duda y debería llevar a la aplicación del tener repercusiones graves.
párrafo 3 del Artículo 18. La Secretaría me ha señalado a la atención el

Pero quisiera señalarles un hecho. Esta reso- hecho de que el Sr. Aranha había prometido que
lución, por 10 menos en alguna5 de sus disposi- buscaría y comprobaría lo que dijo anteriormente
ciones, cae indudablemente dentro del párrafo 2 sobre esta cuestión.
de este mismo Artículo, que requiere la mayoría El acta en francés y el acta en inglés no con­
de dos tercios para las cuestiones relativas al fun- cuerdan en 10 que declaró el Sr. Spaak, Presidente
c~0D:amiento del régimen de administración fidu- del primer periodo de sesiones de la Asamblea. A
Clana. la hora de almuerzo se tomó del archivo el registro

En su discurso, que hemos oído con mucho sonoro de 10 que dijo, y se ha tomado nota de
inte.tés, el representante de la República de Haití ello.
ha explicado que esta enumeración debe conside- En la última Asamblea, el 14 de diciembre (mi
rarse como limitativa, puesto que se trata de una traducción será acaso un tanto libre, pero aseguro
excepción al derecho. Quisiera estar de acuerdo que es mejor que 'mi francés) el Sr. Spaak
con él, pero me permito observar que para ser declaró: "Señores, creo que es prudente soludo­
una enumeración limitativa, es - singularmente nar esta cuestión" (la cuestión que discutimos en
larga, puesto que el último asunto considerado en este momento) "por una votación nominal, y que
el párrafo 2 se refiere a las cuestiones presupues- todos estamos de acuerdo en que esta resolución
tarias. Y todos saben que como cuestiones presu- exige una mayoría de dos tercios".
puestarias se puede consideral' tanto el voto
emitido sobre el propio presupuesto como las Por lo tanto me parece que debo adoptar el
consecuencias presupuestarias de una resolución método que nos ha propuesto el Sr. Evatt fündán­
pal"ticUrlar. dome en el precedente establecido por el Sr.

Paul Spaak durante el último periodo de sesiones
Es evidente que si el inciso tuviera un alcance de la Asamblea General; por consiguiente, opino

verdaderamente limitativo, no terminaría por la .que esta resolución necesita, por ser aprobada,
mención de un tema tan extenso. una mayoría de dos tercios.

¿Cuáles son, por consiguiente, las cuestiones Tiene la palabra el representante de Filipinas.
relativas al funcionamiento del régimen de admi-
nistración fiduciaria? . Sr. CABILI (Filipinas) (traducido del inglés):

Lamento estar en desa'cuerdo con. el Presidente enAl parecer de la delegación francesa, las cues-
tiones relativas al funcionamiento del régimen de cuanto a la decisión que acaba de tomar.
administración fiduciaria son las que figuran én ~ En primer lugar, el Sr. Aranha ya había
los capítulos XII y XIII de la .Carta. Además, decidido que Se deJaría a la Asamblea el cuidado
ya lo hemos comprobado con respecto a la apro- de determinar si la resolución debía ser aprobada
bación de Un acuerdo de administración fiduciaria por la mayoría de dos tercios o por simple mayo­
sometido para el territorio de Nattru. Este acuerdo ría. La decisión del Presidente interino está, por I

2% )
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consiguiente, en contradicción con ·la del' Sr.
Aranha.

El representante de Australia ha propuesto
que el Presidente solucione la cuestión y que los
representantes decidan si están o no satisfechos
con t;sta decisión. Esta es una maniobra que
tiende a eludir y frustrar el deseo de algunos
representantes que quieren que la cuestión sea
solucionada por simple mayoría, porque para
apelar de la decisión del Presidente, si no estoy
equivocado, es necesario obtener una mayoría d~

dos tercios.
Para proceder regularmente habría sido nece­

sario que el representante de Australia apelase
de la decisión del Sr. Aranha, quien ya había
decidido que la cuestión sería resuelta por la
Asamblea General.

Con todo el respeto que debo a la decisión que
acaba. de tomar el Presidente le pido, por consi­
guiente, considere si debe modificarla por respeto
a la decisión ya tomada por el Presidente perma­
nente, quien declaró que convenía dejar a los
miembros de la Asamblea el cuidado de decidir
si el voto debía' ser por mayoría de dos tercios
o por simple mayoría.

El PRES:"DENTE (traducido del inglés): El repre­
sentante de Filipinas tiene el derecho, 10 reconozco
plenamente, par~ apelar contra mi decisión. En
todo caso habría actuado como 10 he hecho. Ya
he explicado que la situación es muy delicada.
Sin embargo, 11'0 podemos continuar discutiendo
indefinidamente esta cuestión.

Según el artículo 68 del Reglamento declaro que
por haber suscitado el representante de Filipin9-s
objeciones contra mI decisión o la. interp~et.ación
que he dado, propongo que se ponga ml .mte~­

pretación a votación.
Tiene la palabra el representante de Pakistán.
Sir ZAFRULLAH Khan (Pakistán) (trad·u­

cido del inglés): Debemos adarar una cuestión
de derecho. ¿Ha declarado el Presidente perma­
nente que la cuestión debe ser resuelta por la
Asamblea? Sino lo ha declarado nos encontramos
ante una decisión del Presidente actual; esta deci­
sión es la que es válida si no es debidamente
objetada y anulada. Al contrario, si el Presidente
permanente ha hecho la declaración que se le
atribuye, la cuestión ha quedado ya solucionada
y Vd. no tiene necesidad Sr. Presidente, de tomar
una nueva decisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ya
señalé que estoy en una situación muy difícil pero
nadie puede dirigir los debates de una sesión
tratando de asegurar 10 que el anterior. ~~esi­
dente quería hacer. El representante de Flhpmas
ha presentado objeciones contra mi decisión.
Deseo aclarar que de ninguna manera protesto de
ello. Pero propongo, conforme al artículo 68, que
se ponga a votación su objeción.

Tiene la palabra el representante del Irán para
una cuestión de orden. .

Sr. ENTEZA~ (Irán) (trad~tcido del francés):
Pido la palabra para una cuestión de orden. Sr.
Presidente, si Vd. plantea la cuestión en esta
forma, creo que ·la mayor parte de las delega­
dOiles' estarán en una situación muy delicada
porque ninguna desea votar contra la decisión
que Vd. ha tomado. Pero, como hemos discutido
esta cuestión, es decir, si es necesario tener una

mayoría de dos tercios o una mayoría simple, Vd.
puede plantear la cuestión a la Asamblea de esta
manera: ¿Aprueba la Asamblea 13. mayoría de
dos tercios o la mayoría simple? Hay precedentes
sobre este punto y precisamente en una cuestión
que concierne a la Unión Sudafricana..

Con motivo de la controversia entre el Gobierno
de la India y el de la Unión Sudafricana el año
pasado, se suscitó la cuestión de si era necesario
tener una mayoría simple o una mayoría de dos
tercios. El Presidente en aquella ocasión consultó
a la Asamblea y la Asamblea decidió.

Por consiguiente, pido Sr. Presidente que no
presente la cuestión de determinar si la Asamblea
está de acuerdo o no con la decisión de Vd., por­
que lo repito, no nos gustaría votar en contra.
Sería l?referible que preguntara a la Asamblea si
opinaba que era necesario votar por esta cuestión
por una mayoría de dos tercios o por simple
mayoría.

El PRESIDENTE (t1aducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Argentina.

Sr. ARCE (Argentina) ~ Señor Presidente, se­
ñores representantes, el señor representante de
Irán acaba de recordar un hecho que es exa~to, y
al cual yo d\~seo referitme para demostrar que en
esta oportun~dad la r'esolución debe ser tomada
por dos tercios de votos.

Ese hecho ocurrió en la Asamblea del año ante­
rior, cuando se discutió aquí a propósito de la
cuestión relativa a los indios que viven en la
Unión Sudafricana y ciertas disposiciones' adop­
tadas por el Gobip.rno de aquel país.

En esa oportunidad! yo subí a la tribuna y pedí
a la Asamblea que sostuviese que debía ser re­
suelta la cuestión pOI' dos tercios de votos, en vir­
tud de las razones que en ese momento dí, y que
debieron ser buenas, porque algunos de los
señores representantes - y voy a hacer honor a
la rectitud de una delegación en especial, la del
Uruguay, que ·en el fondu de la cuestión votaba
en contra de mi tesis - sostuvieron que yo tenía
razón cuando pedía que la resolución debía ser
tomada por dos terciosode votos. Se votó después;
mi resolución triunfó; como consecuencia la
Asamblea se pronunció por los dos tercios de
votos y, en la cuestión de fondo, yo fuí derrotado.

¿ Cuál~s son los motivos por los cuales es in­
eludible que en esta oportunidad la cuestión sea
resuelta por dos tercios de votos? Primero, por­
que así lo dice la Carta. ¿Y a qué me voy a poner
a demostrar lo que se demuestra leyendo la Carta
y lo que han dicho muchos oradores aquí? Pero
sí quiero hacer notar un argumento que ha sido
hecho ya dos o tres veces y que ha estado a punto
de traerme hasta aquí, como en definitiva me ha.
traído: pero si ya el año pasado hemos resuelto
esto, ¿ cómo se van a necesitar dos tercios de
votos? Y entonces me ocurrió que si este año 10
resolvemos por simple mayoría, y hay que resol­
verlo el año que viene otra vez, puede' llegar el
momento en que la Asamblea por un voto resuel­
va mantener la resolución a que nos estamos refi­
riendo.

Si la' resoluci6n fué suficientemente importante
el año anterior para tomarla por dos tercios de
votos, sigue siendo importante este año, lo seguirá

1 Véanse los Doc1tmentos Oficiales de la segunda parte
del primer período de sesiones de la Asamblea GeneralJ
seSlones plenarias. .



siendo por los siglos de los siglos, hasta el día del Sr. CABILI \Filipínas) (lIabl"..do ;esde su sitio) l
Juicio Final por la tarde. Porque no es nuestra (traducido del ,inglés): Deseo suscitar una eUes..
voluntad ni los votos de ninguna de las delega·· tión de orden.
ciones 10 que va a cambiar la sustancia o Ja matf':~ El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estamos .
ria del asunto que estamos discutiendo. discutiendo la cuestión de orden ya suscitada por

¿ Por qué es que se debe votar por dos tercios? el representante de Filipinas.
Porque la Carta 10 dice; porque, además de qu'~ Sr. CABILI (Filipinas) (hablando desde su
la Carta lo diga, en 10 que se refiere al Consejo sitio) (traducido del inglés): Suscito una eues­
de Administración Fiduciaria, la Carte. dice tión de orden que tiene prioridad y tengo el dere-.
cuándo es una materia importante. Lo acaba de cho de que se me oiga.
demostrar, con esa claridad y con esa p'recisión El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
con que el genio francés suele definir .Y suele
exponer las cuestiones, el señor representél.nte de la palabra el representante de Filipinas. .
Francia. También 10 dice el Artículo 18. Sr. CABILI (Filipinas) (traducido del inglés):

Pero es que este asunto compromete dos cosas, He suscitado una. cuestión de orden porque con
que están por encima de la voluntad de esta Asam- todo el respeto que debo al Presidente interino
blea: compromete las cuestiones internas' de .lOG tengo la impresión de que no me ha comprendido
Estados. Y vuelvo a repetirlo este año: mientr,,\3 completamente. No he pedido a los representantes
yo tenga asiento en la Asamblea, nunca se ha de que revoquen la decisi6n del Presidente interino.
votar ninguna resolución más o menos a la ligf:ra No he presentado una mc~ión formal en ese sen­
y por, simple mayoría de votos, sobre materias tido. Simplemente he pedido al Presidente interi­
que los Estados no hayamos delegado a las Na- no que abandone su decisión concerniente al voto
ciones Unidas, y las cuestiones domésticas de de la mayoría de dos tercios, puesto que el Pre­
nuestros países que no estén específicamente esta- sidente permanente ya expresó la opinión de que
blecidas en la Carta, no han sido delegadas, no la Asamblea General debe decidir si la cuestión
entran en la jurisdicción de esta Asamblea. y será solucionada por mayoría de dos tercios o por
c?mo consecuencia, sobre ellas no debe pronun- simple mayoría.
CIarse. Como no he apelado de la decisión del Presi-

Pero es natural que se me pueda contestar: es dente no hay lugar de proceder, como quiere
que tenemos la duda de si se trata una cuestión hacerlo, a una votación respecto a 'esta decisión.
doméstica o no doméstica, tenemos la duda de que Repito, Sr. Presidente, que no tengo la intención
usted no nos cite, con precisión y con justeza, el de apelar en contra de su decisión. Me dirijo
párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta. Muy bien, simplemente a su buen juicio de imparcialidad
eso puede ocurrir, unos podemos tener una opi- y de j11sticia.
nión, y otros, otra. Lo que yo he querido manifestar es que antes

¿ Es o no es una cuestión importante saber si de ceder la presidencia al Presidente interino, el
una resolución viola o no viola la Carta? i Pero Presidente permanente de la Asamblea General
si es de la mayor importancia posible! Luego, es declaró que incumbía a esta Asamblea decidir si
evidente que ,por ese motivo es necesario votar por la proposición sería aprobada por mayoría de dos
los dos tercios. tercios de votos.

La decisión del Presidente es ahora entera­Pero, además, esto implica una censura contra
uno de los países que forman parte de las Na.: mente diferente de la d:... nuestro Presidente per-
ciones Unidas, y las Naciones Unidas no se han manente. La solicitud que dirijo ahora al Presi-

dente se refiere a la presente decisión tomada por
formado para hacer 'la guerra ni para censurar a el Presidente interino, decisión contraria a la
los países, ni para discutir 'aquí inútilmente, días tomada por el Presidente permanente. Repito que
y horas enteras, ni para repetir discursos, .uno 110 quiero apelar de la decisión del Presidente in­
tras de otros, que dicen exactamente las mismas terino. Protesto porqtle el Presidente permanente
cosas; las Naciones Unidas se han fundado para ya ha declarado que correspondía a la Asamblea
ascgt~rar la paz del mundo, no para hacer la gue- General decidir si el voto sería por mayoría de
rra, y no para censurar a las propias Naciones dos tercios o por simple mayoría. ..
TT "dun! as. El PRESIDENTE (traducido del 'inglés): Discuti-'

Por estos motivos, señor Presidente, yo creo mos una moción de orden. Tiene la palabra el
que, el señor Presidente ha decretado bien que representante de la India.
debemos votar por dos tercios. Y si yo me atreví Sr. SETALVAD (India) (traducido dé!' inglés):
a pedir la palabra, a pesar de lo que dice el artí- Mi delegación considera que la situacióll es muy'
culo 68 del reglamento es porque al honorable clara: la primera vez que el problema fué pre­
representante de Filipinas le fué concedida la sentado ante la Asamblea General, un miembro
palabra y habló en contra de la Presidencia; me de mi delegación suscitó una cuestión de orden.
parecía que, por. 10 menos, Un miembro de esta El Presidente declaró en la Asamblea General en
Asamblea podía venir hasta aquí para hablar en aquella ocasión, y más de una vez si mal no re­
favor de la Presidencia. cuerdo, que la cuestión podía discutirse pero que

la Asamblea General decidiría por sí misma,' cuan-
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo do los oradores hi.tbieran terminado sus inter­

que continúe el debate y también ser justo. Tengo venciones sobre la moción de fondo, sobre si el
varios oradores en la Esta. Ahora concederé el voto sería por mayoría de dos tercios o por simple
uso de la palabra a ufl representante que quiera mayoría.
hablar a favor de la moción del representante de Creemos que el Presiclente ha decidido que se
Filipinas, es decir en contra de la decisión del había suscitado una cuestión de orden contra la
Presidente. Después de oír a dos oradores de decisión tomada por él. No qu~da sino aplicar

____ ,~~a~~do:~a~~~~s~_~_:_::~._____ _ 29;sta decisió~ y poner la proposición a votación~J



Se trata de saber si la mayoría simple bagta' o si
es necesario una mayoría de dos tercios. Me pare­
ce, por consiguiente, que la situación es la
siguiente: El Presidente ya ha tomado Ulla deci­
sión que e:xige que la cuestión sea resuelta por
un voto de la Asamblea. )3:sta cuestión consiste
en saber si la decisión se tomará por el voto de
una mayoría de dos tercios o por simple mayoría.
. Si al contrario, se considera q1.\e no existe nin­
guna decisión de esa naturaleza, aunque yo creo
que todo el mundo estima, como yo, que ha sido
tomada, en este caso, correspondería al Presi­
dente decidir si la cuestión exige la mayoría de
dos tercios. En ese caso, la dedsión del Presi­
dente deberá ser objeto de una apelación, en con­
formidad con el artículo 68. Habrá que escoger
entre las dos hipótesis. En consecuencia, ahora
deberemos proceder a la votación. Este es el de­
seo de mi delegación.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): El re­
presentante de la India ha aclarado la cuestión.
Como 10 ha indicado, debemos votar de una mane­
ra o de otra y 10 haremos conforme al artículo 68.

Tiene la palabra el representante del Pakistán.
Sir ZAFRULLAH Khan (Pakistán) I (traducido

del inglés): Temo mucho que la cuestión no se
ha aclarado mucho desde que fué suscitada por
el repres.entante de Filipinas. Se trata en primer
lugar de solucionar una cuestión de hecho. Antes
de que se pueda pasar a la votación, cualquiera
que fuere, deb~mos establecer si el Presidente
decidió que la cuestión debería ser resuelta por
la Asamblea. Si el Presidente decidió que este
asunto sería resuelto por la Asamblea. entonces,
el asunto está resuelto, puesto que ya se tomó
una decisión al respecto; no hay lugar para que
se tome otrá decisión.

La primtra cuestión que s~ debe resolver es si
el Presidente ha dejado o no a la Asamblea Ge­
neral en libertad para decidir si es necesaria una
mayoría de dos tercios. El Presidente actual no
h!1 dicho. una palabra sobre ·esta cuestión y qui­
sIera pedIrle que declarara formalmente si el Pre­
sidente permanente .tomó o no tomó una decisión
sobre esta materia. Entonces podremos terminar
con ese primer punto. Si el Presidente interino
.declara que el Presidente permanente no había
dejado el asunto a 'la decisión de la Asamblea
'General, su decisión actual sólo puede objetarse
según el procedimiento normal.

Queda todavía la ,cuer tión .suscitada por 'el re­
presentante de Filipinas y discutida también por
el representante de la India: ha decidido o no
decidido el Presidente qve la cuestión, después de
discutida, sería resuelta por la Asamblea General.
Si 10 hizo, no Se necesita ninguna nueva decisión
por parte del Presidente y la última decisión debe
abandonarse. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debo
precisar que la única razón por la cual no pro­
'c~demos a 'la votación, y (. ..:0 que eso es lo que
pIde el representante de Pakistán, es que los re­
presentantes desean tomar la palabra al respecto.
. Tiene la palabra el representantt de los Esta­
'dos Unidos de América.
. Sr. DULLES (Estados Unidos d~ América)
(traducido del inglés): He entendido que Vd. ha
decidido ya que se necesita una mayoría de dos
·t~~dos. El 'artículo 68 permite apelar de su deci­
Slon .y me parece que es 'lo que ha ocurrido. El

artículo 68 estipula también que toda apeladón
debe ponerse inmediatalJ.lente a votación. Sin em­
bargo, ha transcurrido ya media hora y, aun para
una organización internacional, esto no quiere
decir inmediatamente. Pido que la cuestión se
ponga inmediatamente a votación de conformidad
con el artículo 80. Pido que la votación sea nomi­
nal porque estimo que es importante saber quié­
nes son los que consideran que esta cuestión es
importante y -quiénes opinan 10 contrario.

El PRESIDEN'l'E (traducido del inglés): Espero
que nuestro colega no estime que haya procedido
incorrectamente con él. Hay dos maneras de votar
sobre la cuestión. La primera consiste en inter­
pretar 10 que el Presidente dijo esta mañana. La
otra, en tomar una decisión y dejar que la Asam­
blea General se pronuncie sobre esta decisión. Se
trata de una cuestión importante que a juitio de
la Presidencia exige la mayoría de dos tercios.
Quienes comparte.l_ mi opinión deben responder
sí y los que opinan lo contrario que d~gan no. Los
representantes tendrán como de costumbre el
rlerecho de abstenerse.

Sr. JAMALI (Irak) (hablando desde su sitio)
(traducido del inglés): ¿Sobre qué vota'remos?

El PRESIDE.NTE (traducido del inglés): Votare­
mos sobre la interpretación de la presidencia, a
saber, de que el tema que discutimos es una cues­
tión importante. Quienes consideren que es una
cuestión importante, que exige una mayoría de
dos tercios, dírán "sí" y quienes opinan lo con­
trario dirán "no".

Sr. JAMALI (Irak) (hablando desde su sitio)
(t'!"aducido del inglés):¿ Votaremos sobre la deci­
sión del Presidente o sobre el fondo? Las dos
cosas. son diferentes. Si el voto se refiere a la
decisión de la presidencia no votaré en contra.
Pero si se me pide que ex:prese mi opinión sobre
el fondo, la· cuestión es diferente. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Temo
que no podamos votar de esta manera. Pido que
consideren esto como una .cu~stión de fondo. ,t3.\de­
más, no interpretaré de ninguna maner~ el resul­
tado de la votación como una crítica contra la
presidencia. Se trata de una simple cuestión de
procedimiento para poder proceder a la votación.
Espero que todo el mundo estudie el asunto. Los
que opinen que se trat'i de una cuestión de fondo
que exige una mayóría de dos tercios responQ e­
rán "'sí", y quienes opinen 10 contrario dirán
"no".

Se prDcede a votadón nominal, con el resul­
tado siguiente:

V otos a favor: Argentina, Australia, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa
Rica, Dinamarca, República Dominicana, Ecua­
dor, Egipto: El Salvador, Francia, Grecia, Islan­
dia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
NicaraguG, ,Noruega" Paraguay, Perú, Suecia,
Turquía, 'Unión Sudafricana, Reino Unido, Esta­
dos Unidos de América, Uruguay, Venezúela.

Votos en contra: República Socialista Soviética
de Bielorrusia, China, Checoeslovaquia, Etiopía,
Guatemala, Haití, India, Irán, Irak, Líbano, Li­
.heria, Pakistán, Filipinas, Pole ¡a, 'Arabia Saudi­
ta, Siam, Siria, República Socialista Soviética de,
·Ucrania.Unión <le Repúblicas Socialistas Sovié­
ticas, Yugoeslavia.
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Abstenciones: Afganistán1 Cuba1 Honduras,
México, Panamá.

Ausente: Yemen.

~l .~RESIDEN:E (trad1lcido del inglés): La pro­
pOSlClOn encamInada a establecer si se trata de
una cuestión de fondo que exije la mayoría de
los dos tercios ha sido aprobada por 31 votos
contra 20, y 5 abstenciones.

Creo que ahora debemos procc.jer :;. la votación
sobre la cuestión de fondo. Pero, segtm nuestro
reglamento, ante todo' debemos pronunciarnos
sobre la enmienda presentada por la delegación
de Dinamarca.

Tiene la palabra el representante de la India
para hablar sobre una cuestión de orden. ~

R~já Sir Maharaj SINGH (India) (traducido
del 'lnglés): El Pres10dente se acordará que dije
hoy que mi delegación no podría decidir si votaba
a favor de la enmienda de Dinamarca o a favor
de la resolución de la Cuarta Comisión antes de
haberse decidido si esta resolución o esta enmien­
da exigía la mayoría de dos tercios. Ahora que s~

aclaró que es necesaria una mayoría de dos ter­
cios, simplemente deseo manifestar que la dele­
gación. de la India, aunque desde el principio haya
prefe~'1do su propio texto a la enmienda de Dina­
marca, o a la resolución de Dinamarca como 10
fué originalmente, votará ahora a favor de la
enmienda de Dinamarca.

La razón eso muy sencilla: La Asamblea ha
decidido que se necesita una mayoría de dos ter­
cios de los votos. Consideraremos que es extre­
madamente conveniente, acaso esencial aprobar
por lo menos una resolución que cor:firme las
recomendaciones precedentes e invite encarecida­
meute al Gobierno de Ja Unión Sudafricana a
que prepare y presente un acuerdo de administra­
ción fiduciaria. Naturalmente, lamento que actue­
mos .así, pero ~a necesidad l?-? conoce ley y dadas
las cIrcunstancIas la delegaclOn de la India votará
a favor de la enmienda de Dinªmarca. De 10 con­
trario, n.n. ~abría ,ninguna resolución 10 que, a
nuestro Jt1lClO, serta poco deseable.
. El PRESIDENTE (traducido dpl inglés): Con­

SIdero que la A::;amblea General desea aceptar la
proposición que acaba de formular el l..epresen­
tante de la India, a saber que la resolución modi­
ficada por la enmienda de Dinamarca constituye
la resolución pue~,ta a votación. En ese caso pro­
pongo que procedó'mos. a la 'o otación sobre la re­
solución modificada por la enmi~nda de Dinamar­
ca tal como figura etl el documento A/429.

Sin embargo, antes de proceder a la votación
tiene la palabra el representante de la Unión Sud­
africana.

Sr. LAWRENCE (Unión Sudafricana) (tradu­
cido del inglés). Deseo aclarar completamente la
actitud de mi ddegación. No estoy influenciado
en esta cuestión de la votación por consideraciones
de oportunismo. La manera en que votaré no de­
penderá de ninguna decisiÓn anterior. A mi jui­
cio, se trata de '!lna cuestión de principio; en
cuanto. a.lo~ principios que sostiene mi Gobierno,
no cambIaran por un voto anterior particular.

En· nombre de mi Gobierno he mantf:nido una
actitud lógica: Esta actitud consiste en no aceptar
ninguna proposición encaminada a pedir o a re­
comendar a mi Gobierno que presente un acuerdo
de administración fiduciaria.

Para conservar esta actitud lógica mi delega­
ción necesariamente debe votar en contra de la
enmienda de Dinamar~a. Si 10 hacemos, no es
porque deseemos que la enmienda de Dinamarca
sea rechazada con relación a la propia proposi­
ción, ni que no apreciemos el espíritu que anima
a esta enmienda. Pero no podemos votar a favor
de ningún texto que forme parte de una reco­
mendación de la Cuarta Comisión en la que se
nos pide que presentemos un acuerdo. Por esto
deseo que votemos separadamente sobre la en­
mienda de Dinamarca.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Dije
que si la Asamblea General estaba de acuerdo,
pondríamos a votación la resolución modi11cada
por la enmienda de Dinamarca.

Ahora creo comprender que el representante de
la Uni6n Sudafricana desea que la resolución no
sea enmendada. En estas condiciones debemos vo­
tar primero sobre la enmienda de Dinamarca. Si
ésta se aprueba, pondremos a votación la resolu­
ción enmendada. Si ésta se rechaza, pondremos a
votación la resolución en su forma original.

Se ha pedido que la votación sea nominal.

Sr. MAKIN (Australia) (hablando desde su si­
tio) (trad'ltcido del inglés) : No pido que la vo­
tación sea nominal para la enmienda de Dinamar­
ca. Sin embargo, sí 10 deseo en cuanto a la cues­
tión de fondo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Votare­
mos sobre la énmienda de Dinamarca, tal como
figura en el documento A/429.

Se procede a votación nominal, con el resultado
sig'ltiente: .

Votos a favor: Afganistán, Brasil, Chile, Chi­
na, Colombia, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Etio­
pía, Francia, Guatemala,' Haití, Islandia, India,
Irán, Irak, Líbano, Liberia, México, Países Bajos,
Noruega, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas. Ara­
bia Saudita, Siam, Suecia, Siria, República Socia­
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Estados Unidos de Amé­
rica, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia.

Votos en contra: Argentina, Australia, Bélgi­
ca, Bolivia, Cuba, Nicaragua, Polonia, Turquía,
Unión Sudafricana. o

Abstenciones: República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Canadá; Costa Rica, Checoeslovaquia,
República Dominicana, El Salvador, Grecia, Lu­
xemburgo, Nueva Zelandia, Paraguay y Reino
Unido.

Ausente: Honduras.

Por 36 votos contra 9 y 11 abstenciones queda
ap1'obada la enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasare­
mos ahora a la votación nominal de la resolución
que figura al final del informe (documento Al
422), modifica.da per la enmienda de la delegación
de Dinamarca que acaba de ser aprobada. Esta
resolución, en vista de la decisión tomada por la
Asamblea, exige una mayoría de dos tercios.
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Se procede a votación nominal, con el resultado

sigH,icnte:
Votos a favor .. Afganistán, Bolivia, Brasil, Re­

pública Socialista Soviética de Bielorrusia, ,·Chile,
China, Colombia., Cuba, Checoeslovaquia, Dina­
marca, Ecuador, Egipto, Etiopía, Francia, Guate­
mala, Haití, Islandia, India, Irán, Irak, Líbano,
Liberia, Luxemburgo, México, Países Bajos,
Noruega, Pal<:iS'tán, Panamá, Perú, Filipinas, Po­
lonia., Arabia Saudita, Siam, Suecia, Siria, Repú­
blica Socialista Soviétka de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas~ Estados Unidos
de América, Uruguay, Venezuela, Yugoeslavia.

Votds en contra: Argentina, Australia, Bélgica,
Canadá, El Salvador, Grecia, NicaragUa, Turquía,
Unión Sudafricana, Reino Unido.

Abstenciones.' .Costa Rica, República Domini­
cana, Nueva Zelandia, Paraguay.

At~sentes: Honduras, Yemen.

Por 41 votos contra 10 y 4 abstenciones queda
aprobada la resolución con las ettmiendas intro-
ducidas. .

Se levanta la sesión a las 19.25 horas.

106a. SE810N PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el sáb~dol° de noviembre de 1947, a las 21 horas.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

I

En ausencia del Sr. Aranha, el Sr. Belt (C~tba)

ocupa la presidencia.

•
58. Acuerd0s de administración· fiduciaria

relativos a los territorios no autónomos:
informe de la Cuarta Comisión (docu­
mento A/423)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Haití, Relator de la
Cuarta Comisión, quien va a presentar el informe
de dicha' Comisión.

Sr. DORSINVILLE (Haití) (traducido del fran­
cés): El cuarto informe de la Cuarta Comisión
(documento. Aj423) se refiere a los acuerdos de
administración fiduciaria que deben presentarse
para ·los territorios no autónomos de conformidad
con el inciso c del párrafo 1 del Artículo 77 de la
Carta.

Después de largos debates dedicados más al
concepto de la política que debe seguirse con
respecto a estos territorios, a fin de asegura,r. su
evolución, que al carácter facultativo de la dis­
posición de la Carta, se aprobó un proyecto de
resolución en el cual se expresó la esperanza de
que los Miembros de las Naciones Unidas respon­
sables de ·la administración de los territorios no
autónomos propongan acuerdos de administración
fiduciária de conformidad con el incisoc del pá-
rrafo 1 del Articulo 77 de la Carta. .

Esta resolucióntque voy a leer, ha sido r~co­

mendada para que sea aprobada por la Asamblea
General:

((Considerando que al crearse las Naciones Uni­
das se previó que los territorios no autónomos
serían colocados voluntariamente1:''ijo el régimen
internacional de administración fiduciaria por los
Estados administradores, y que esta intención. fué
inscrita en el inciso c del párrafo 1 del Articulo
77 de la ~arta de' las Naciones Unidas;

((Considerando que el régimel1: internaciot].al de
administración fiduciaria prevé, de conformidad
Con 1105 principios elevados y los fines de la Carta,
los medios más seguros y rápidos para que las
poblaciones de los territorios no aútónomos alcan­
cen la autonomía o la independencia bajo la direc­
cióncolectiva y control de las Naciones Unidas,'

tiLa Asamblea Ce'lteral espera que los Miembro~
de las Naciones Unidas que administran territo­
rios no autónomos propongan acuerdos de admi­
nistración fiduciaria en virtud del inciso c del
párrafo 1 del Artículo 77 de la Carta de las. Na­
ciones Unidas para todos o para algunos de estos
territorios que no reúnen las 'condiciones para
obtener inmediatamente la autonomía." ~

El PRESI!:'ENTE (traducido del ing{és): La de­
legación de Cuba ha propuesto, en el documento
Aj442, una enmienda a la resoluci(m aprobada
por la Comisión. Tiene la palabra el representante
de Cuba.

Sr. MEYER (Cuba): Señor Presidente, señores
representantes: La delegación de Cuba ha pre­
sentado l~ enmienda que se encuentra ante la con-:
sideración de Vds. a la resolución sobre acuerdo~
de administración .fiduciaria para territorios no
autónomos, propuesta por el honorable represen­
tante de la India en un espíritu de concioliación.

La enmienda que propongo suprimiría, de ser
aprobada, las cinco primeras palabras de la tercera
línea del párrafo segundo completo del proyecto
de resolución, tal como aparece en el documento
A/423, página 2 en el texto.inglés, para insertar
en su lugar tta sttre and qttick y,~t:ans".

Mi delegación estima que, tal como aparece este
u por cuanto" en la resolución original, señala que
el régimen internacional deadministrac~ón.fiducia­
ria es el medio más segur:o,y rápido para asegurar
el gobierno propio o la independencia: de los pue­
blos de territorios no autónomos. Es éste un. con­
cepto que puede"considerarse excluyente en la for­
1l1a presentada, que equivale a desconocer que
pueda existir otro medio tan seguro y. rápido pata
que esos pueblos alcancen ese mismo. fin. . .

La enmiendaqu~propongo reconoce que el ré­
gimen int~rnacional de administración fiduciaria
es un meélio seguro y rápido, pero. no excluye
otros medios ni: deSconoce sUs posibles mé,ritos.

La delegación de Cuba votará por esta resolu­
ción enmendada, porque entiende que en ella.l¡l.
Asamblea Gf;neral expresa una esperanza de que
aquellos paíS\,;$ Miembros de ~~s Nacione.s Unidas;
que llevan sobre sí el peso de una gran responsa-"
bilidad, como es la de asegurar el adélanto político;.
económico, social y educativo de los pueblos de
los territorios no autónomos bajo su administra-
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